
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletííj Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
giro postal.

administración y Talleres: Calle del^ Doctor Cas-
Til y 62, Madrid-9. Teléis.: Administraron,
$7630 Talleres, 2733836. Apartado 937. - Horas

De ocho y media de la mañana a dos
,media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

GOBIERNO CIVIL
Madrid, 17 de mayo de 1968.—El Go-

bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez

Secretaría general.—Sección de Adminis-
tración general

CIRCULARES

(O.—73.788)

.—73.804)

(O.-
LICITACIONES PUBLICAS

(O.—73.784)

nca de doña Sofía Ventura Ba-

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

(G. C—2.975)

Yáñez

312.de la vigente ley de Régimen Locai,

advirtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 16 de mayo de 1968. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(O— 73.785)

Dorbe

Madrid, 13 de mayo de 1968.—El Secre-

tario general. ]uan losé Fernández-Villa y

inserto en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-

sentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los treinta días antes mencionados no

habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de .as
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953

Previa instrucción del oportuno expe-
ente, ha sido declarado vedado de caza
finca denominada "La Retuerta", encla-
ida en término municipal de Navalagame-
i, Polígono 13, parcela 32, propiedad de
)ña Marcela Hidalgo Sánchez, cuyos un-
iros se indican a continuación:
Norte: Terrenos del Municipio.
Sur: Carretera de Quijorna.
Este: Finca de doña Evarista Blasco de

Suárez

Cáceres.
Oeste: Terrenos del Municipio
Extensión superficial: 1,4625 hectáreas,
lo que se hace público en este periódico
cia!, en cumplimiento de lo que dispone
artículo 10 del Reglamento de Caza.
Madrid, 16 de mayo de 1968.—El Go-
mador civil, José Manuel Pardo de San-

Yáñez

Aprobado por el Pleno de esta Dipu- I

tación Provincial de Madrid, en 25 de abril
de 1968, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de sella-
do con betún asfáltico de los kilómetros 7.
8, 9, 10, 11 y 462 metros del 12 de la
carretera de la N-III, por Campo Real, a
Ambite, se hace público por medio del pre-

sente anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que no será aten-

dida ninguna que se presente pasado dicno
plazo.

Madrid. 16 de mayo de 1968. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G. C—2.965)
(O.—73.786)

Madrid, 16 de mayo de 1968. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernandez-
Yáñez

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en 25 de abril
de 1968, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de recu-
brimiento con aglomerado asfáltico de los
kilómetros 0 al 1,511 de la carretera pro-
vincial de Aranjuez a la estación de las
Infantas,, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que no

será atendida ninguna que se presente pa-

sado dicho plazo

<-=o<>o=

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

(O.—73.783)

instrucción del oportuno expedien-
ido declarado vedado de caza la
ominada "Fuente Lobarte", Polí-

\u25a0 parcela 6, enclavada en término
\u25a0• de Navalagamella, propiedad de
stasio Ventura Arévalo, cuyos lin-
mdican a continuación:
Finca de la Compañía Mercantil

Camino de Navahonda.
Finca de la Compañía Mercantil

ca de don Jesús Arévalo Ca

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24

del Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales de 9 de enero de

1053
Madrid, 14 de mayo de 1968.—El Se-

cretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, en
sesión de 30 de abril, aprobar los pliegos

de condiciones del concurso para contra-

tar las obras de pavimentación y servicios

complementarios y paso inferior y colec-

tor de la calle de Méndez Alvaro.
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciado de Contratadón Municipal), en las

horas de diez de la mañana a una de la

tarde, durante los ocho días hábiles si-

guientes al en que este anuncio aparezca

inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-

sentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos; en la in-

teligencia de que transcurridos los ocho

días antes mencionados no habrá ya lugar

a reclamación alguna, y se tendrán por

desechadas cuantas en este caso se pre-

senten.

°n superficial: 2,5030 hectáreas.
se hace público en este perió-

11• en cumplimiento de lo que dís-
ticulo 10 del Reglamento de Caza.
•16 de mavo de 1968.—El Go-
c;vil, José Manuel Pardo de San-
Juárez. Yáñez

Madrid, 16 de mayo de 1968. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en 25 de abrii
de 1968, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de sella-
do con betún asfáltico de los kilómetros
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 930 metros del 10
de la carretera de la N-III,por Campo Rea!,

a Ambite, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficiu.
de la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo

dispuesto en el artículo 312 de la vigente

ley de Régimen Local, advirtiendo que no

será atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

(G. C—2.966)

Yáñez

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en 25 de abril

de 1968, el provecto y pliegos de condicio-

nes para sacar a subasta las obras de sella-

do con betún asfáltico de los puntos kilo-

métricos 1,458 al 5 de la carretera provin-

cial de Aranjuez a la Estación de las In-

fantas, se hace público por medio del pre-

sente anuncio, a fin de que durante el plazo

de ocho días, a partir de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de

la provincia, puedan formularse las opor-

tunas reclamaciones, a £,«***»**£
depuesto en el artículo 312 de -a v.gone

ley de Régimen Local, advirtiendo que no

será atendida ninguna que se presente pa-

sado dicho plazo.
Madrid, 16 de mayo de 1968. —-JU

Secretario, Sinesio Martínez y Fernandez-

Finca de don Ángel Blasco de

:nstrucción del oportuno expe-

dido declarado vedado de caza
denominada "Mingo", enclavada
"o municipal de Navalagamella,
j-. parcela 86, propiedad de doña
Povedano Ventura, cuyos linde-

üican a continuación:

-73.787)

Aprobado por el Pleno de esta^Dipu-
tación Provincial de Madrid, de abrí

de 1968, el proyecto y pliegos de cond..-.

íes para sacar a" subasta las obras de sella-

do ¿n betún ártico *™^™™£
ST A ¡nÍez^Brea, se hace público

™|eaio del presente ¡g— \u25a0*£

. —+.=000=

Secretaría general

j Objeto: Subasta de obras de reparación

AYUNTAMIENTODE MADRID *£"££ £c££¿E*¿¿
Señora de la Almudena.

Tipo: 474.400,12 pesetas.
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha Plazos: Seis meses para la ejecución y

acordado, en sesión de 30 de abril pasado, un año de garantía.

aorobar los pliegos de condiciones del con- Pa gos: Se efectuaran por certificaciones
curso-subasta para contratar la instalación ; de obras, según informe de Intervención,

de carteleras publicitarias en terrenos de ¡ Garantía provisonal: 9.488 pesetas.

propiedad municipal. . Garantía definitiva: Se señalara canfor
Los expresados pliegos de condiciones I me determina el articulo 82 del Regla

se hallarán de manifiesto en la Secretaría ment0 de Contratación de las Corporac»c

del excelentísimo Ayuntamiento (Negó- nes Locales
ciado de Contratación Municipal), en las ¡

horas de diez de la mañana a una de la ¡
tarde, durante los treinta días hábiles si- Don

guíente al en que este anuncio aparezca vecino de

Jerrenos del Municipio.
;-."nca de don Carlos Puerto.
*on superficial: 3,3875 hectáreas.
" se "ace público en este periódico

u'n c,"mPlimiento de lo que dispone
,0 10 del Reglamento de Caza.

A*0l

OFICIALboletín
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600a- emente que los señores Alcaldes y Secretarios

BoIetín, dispondrán que se deje un„aban este costumbre> donde p erm anecerá
templar en e siguiente-

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-

nas, 5,00 ptas. . ,
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

,9 i6 ,8

de carta a la Administración, con inclusión del importe por



nota

Plusvalía.
EDICTO 1.°—Objetó, tipo y garantía provisv

exigida.

Madrid, 10 de mayo de 1968.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—2.942)

cripción de la misma y estar libre de car-
gas.

(L—2.747)

Hidráulicas

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Ceneral de Obras

y Contratadón
Sección de Créditos, Contabilidad

Madrid, 7 de mayo de 1968. — El C
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Ra^

(G. C—2.785) (O.—73.689)

La apertura de proyectos a que se refieí
el artículo 13 del Real Decreto-ley, ant<
citado, se verificará a las doce horas d
primer día laborable, siguiente al de terna
nación del plazo de treinta días antes fij¡
do, pudiendo asistir al acto todos los pet
cionarios y levantándose de ello el acta qi
prescribe dicho artículo, que será suscii
por los mismos. (337/67-M.)

Durante este plazo, y en horas hábiles doficina, deberá el peticionario presentar a
la C. de A. de la Cuenca del Tajo, si|
en Madrid, calle de Agustín de Beth3
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios) el pl
yecto correspondiente a las obras que traj
de ejecutar. También se admitirán en d
chas oficinas, y en los referidos plazos "
horas, otros proyectos que tengan el misrc
objeto que la petición que se anuncia,:
sean incompatibles con él. Transcurrido '.
plazo fijado, no se admitirá n:nguno rn;
en competencia con los presentados.

de 7 de enero de 1927, modificado por elde 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un plazoi
que terminará a las doce horas del día eí
que se cumplan treinta naturales y consel
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive]
a la de publicación del presente anundl
en el "Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 13 de mayo de 1968.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oificial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la de-
cretaría general.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del lidiador.)

... (en letra y número) por ciento respecto
a los precios tipos.

enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de reparación de cornisas de nichos
de la segunda a la tercera mesetas dei Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almude-
na, se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja de ...

(O.—73.789)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenc

Autorizadón para extracción de áricMadrid, 13 de mayo de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se publica para conocimiento
del interesado, advirtiéndole que contra
dicha resolución puede interponer recur-
so de reposición ante la Alcaldía Presi-
dencia, o reclamación económico-adminis-
trativa ante el Tribunal Provincial de la
misma naturaleza, ambas en el plazo de
quince días, contados a partir del siguien-
te al en que reciba la presente notifica-
ción.

Que los valores que sirvieron de base
para la determinación del incremento están
viciados de error material o de hecho al
haberse señalado sin tener en cuenta la
verdadera situación de la finca, tal y como
ha sido comprobado por la Sección Téc-
nica Fiscal, que al mismo tierno ha valo-
rado el terreno conforme a su verdadera
situación y al índice de valoraciones, por
lo que procede rectificar lo actuado en
virtud de lo dispuesto por los artículos
369 de la ley de Régimen Local y 130 del
Reglamento de la Hacienda Municipal de
Madrid de 17 de diciembre de 1964."

Considerando

"Estimar la reclamación formulada por
don Eusebio Martín Perlado, y dejando
sin efecto la liquidación del arbitrio de
Plusvalía impugnada, practicar otra en su
sustitución en la que se apliquen los va-
lores de 35 pesetas metro cuadrado para
1938 y de 130 pesetas metro cuadrado para
1961.

mulada por don Eusebio Martín Perlado,
contra liquidación del arbitrio de Plusva-
lía en el expediente que se cita y con mo-
tivo de la transmisión de la planta baja
derecha de la casa sita en Mira el Río,
número 9, por compra a doña Paula Asun-
ción Rosales López, se ha dispuesto:

(O.—73.805)
Habiéndose formulado en esta Comis

la petición que se reseña en la siguienti

Garantía provisional: 130.133 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Pagos: Se efectuarán por certificaciones
de obras, según informe de Intervención.

10.026.562,51 pesetasTipo
Plazos: Doce meses para la ejecución y

doce meses de garantía.

Objeto: Subasta de obras de construcción
de un Grupo Escolar de 16 grados y otros
servicios, en la zona de Campamento (en-
tre los caminos de Boadilla del Monte y
Villaviciosa de Odón).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda
Madrid, 29 de abril de 1968.—El Direc-

tor general, P. D., Rafael López Arahuetes.
(G. C—2.936) (O—73.782)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.° del Decreto 1099/1962, de 24
de mayo, las providencias de embargo que
pudieran dictarse habrán de dirigirse di-
rectamente a la Caja General de Depósitos
o a la sucursal de la misma en que 'a fian-
za se halle constituida.

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Órganos que sean competen-
tes o a las personas que estén legitimadas
al efecto la incoación de procedimientos
tendentes al embargo de la garantía.

Con esta fecha ha sido iniciado el exüe-
diente de devolución de danza constituida
por el importe y contratista que se indi-
can para garantizar la ejecución de las
obras que, asimismo, se señalan.

Entidad depositaría: Caja General de De-
pósitos, sucursal de Madrid.

Designación de las obras: Defensa de la
carretera de Madrid a Valencia, en el kiló-
metro 22,2, contra las avenidas del río Tu-
rama (Madrid).

Clase: Deuda amortizable al 3 y 3,5 por
100, según resguardos números 467.983 y
467.984 de entrada y números 261.455 y
261.456 de registro, de fecha 24 de octubre
de 1962.

Importe de la fianza: 286.000 pesetas.
nández,

Contratista: Don Fernando Morales Her-
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Dirección General de Sanidad

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Madrid, 3 de mayo de 1968.—El Di-
rector general.—Firmado: Enrique Salgado
Torres.

Firme la resolución de este Ministerio,
de 24 de mayo de 1966, recaída en el ex-
pediente sancionador numero 67/65, pro-
cede que por el expedientado don Bernar-
do Zagalaz de la Cerda se dé cumplimien-
to a la misma, presentando en el plazo de
quince días, en las oficinas de este Insti-
tuto (Ministerio de la Vivienda, planta ter-
cera, despacho núm. 11), papel de pagos al
Estado por importe de la multa impuesta
de 30.000 pesetas. En caso contrario, se
procederá a hacer efectiva la sanción por
la vía de apremio, según dispone el artícu-
lo quinto del Decreto de 18 de febrero de
1960.

RESOLUCIÓN

(G. C—2.943)

Madrid, 6 de mayo de 1968—El C<
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-F

(G. C—2.782) (O.—73.68i

Toda reclamación u observación deb
plantearse por escrito y ante esta Comi
ría en el plazo de diez días naturales y cj
secutivos,, contados a partir de la fecha'
inserción de esta nota en el Boletín O
cial de la provincia.—(Referencia: A.'
111/68-M.)

Rivas-Vaciai

Precio de venta al público en el luga:
extracción precisamente: Treinta (30) p
tas el metro cúbico.

Término municipal
(Madrid).

Tramo: De 300 metros de longitud,
prendido a 1.800 metros aguas arriba
carretera de Valencia, puente de Ar¡
del Rey.

Cauce: Río Jarama.

Clase de material a extraer: Grav;
Metros cúbicos: 3.000.

Domicilio: Santiago Apóstol, núm.
Arganda del Rey (Madrid).

Nombre del peticionario: Don
Sánchez Gutiérrez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(G. C—2.944)
tizaga.

Madrid, 10 de mayo de 1968.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Goros-

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de !a fianza cons-
tituida por el contratista don José Muías
Palacios, como adjudicatario de las obras
de la red de saneamiento del edificio de la
Dirección General de Sanidad, de Madrid,
por un importe de cinco mi, ochocientas
pesetas, en la Caja General de Depósitos,
a disposición de esta Dirección General, con
el fin de facilitar la incoación, en su caso,
ante la mencionada Caja, de procedimientos
tendentes al embargo de la misma, de con-
formidad con lo prevenido en el Decreto de
24 de mayo de 1962.

Terrestres
Dirección General de Transportes

Madrid, 13 de mayo de 1968.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
días hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
diez días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la Se-
cretaría General.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de construcción de un Grupo Escolar
de 16 grados y otros servicios, en la zona de
Campamento, entré caminos de Boadilla del
Monte y Villaviciosa de Odón, se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja de (en le-
tra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Don ...
vecino de

(en representación de ),
..., con domicilio en

CONCURSO-SUBASTA para la ejecuc
por contrata de las obras de los si
de Santa Amalia (Badajoz), Led
(Cuenca), Almargen (Málaga), Aria
(Navarra), Torquemada (Palencia),
linas de Medinaceli (Soria), Santa i
loma de Queralt (Tarragona), Consue
(Toledo) y el Centro de Selección:
Sevilla.

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisaría
la petición que se reseña en la siguiente

Imposición Directa

Delegadón de Hacienda, Rentas y Patrimo-
nios.—Sección de Hacienda. — Negodado

Clase de aprovechamiento: Usos domés-
ticos y riego de jardín.

Y de su representante: El mismo,

Domicilio: El mismo.

Domicilio
Madrid.

Lago Constanza, núm

Nombre del peticionario: Don José Se-
rrano Parra.

Cantidad de agua que se pide: 0,5 litros
por segundo.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33,

Término municipal en que radican las
obras: Pastrana (Guadalajara).

Corriente de donde ha de derivarse: Río
Tajo (embalse de Zorita).

El Servicio Nacional de Cereales, s*
a concurso-subasta la ejecución por c«
trata de las obras de construcción de Ij
silos de Santa Amalia (Badajoz), Ledaf
(Cuenca), Almargen (Málaga), Arizala (N:
varra), Torquemada (Palencia), Salinas c
Medinaceli (Soria), Santa Coloma de Qui
ralt (Tarragona), Consuegra (Toledo) y
Centro de Selección de Sevilla, cuyas c¡

pacidades, presupuestos de contratas
fianzas provisionales son las siguientes:

Los propietarios interesados o sus repre-
sentantes con poder suficiente, deberán
presentarse en dicho local a la hora seña-
lada, a percibir la cantidad que le corres-
ponda, presentando a su vez certificación
del Registro de la Propiedad en la que
se haga constar titulación de la finca, des-

Que por resolución de 5 de abril de
1968, dictada por el señor Delegado de
Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimo-
nio, en nombre del excelentísimo señor
Alcalde, y con motivo de reclamación for-

Locales, se publica el presente edicto para
notificar al interesado lo siguiente:

Que ignorándose el domicilio de don
Eusebio Martín Perlado y en virtud de lo
establecido por el artículo 314 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporadones

— Expediente número 32.630/61

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento para
su aplicación, se anuncia al público que el
próximo día 7 de junio de 1968, a las once
de la mañana, tendrá lugar, en el Negociado
de Expropiaciones del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, el pago de las fincas
números 23, 27, 28, 29-30, 31 y 41, ex-
propiadas en término municipal de Ma-
drid (Vicálvaro), con motivo de las obras
de la Estación de Clasificación de Vicálvaro
de los Enlaces Ferroviarios de Madrid. Gru-
po 10.

Grupo 10
Término municipal de Madrid (Vicálvaro)

EXPROPIACIONES

MARTES 21 DE MAYO
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(O.—73.791)
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Servicio Nacional de Cereal1.a Jefatura de Construcción

(Direcdón General)Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo
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(O.—73.790)



El plazo de entrega de cada una de las
obras concursadas no será superior a ca-
torce meses, contados a partir de la fecha
de la adjudicación, debiendo iniciarse di-
chas obras dentro de los quince días si-
guientes de la misma fecha.

1—Oficinas o dependencias de la Admi-
nistración donde estén de manifiesto
el proyecto, pliego de cláusulas admi-
nistrativas, particulares y demás ele-
mentas.

Los pliegos de condiciones particulares
y las generales facultativas y económico-
jurídicas, proyectos y demás antecedentes,
estarán a disposición de los señores lici-
tadores en las oficinas de la Dirección Ge-
neral del Servicio Nacional de Cereales
(Beneficencia, 8 y 10), Madrid, todos los
días laborables desde las diez a las trece
horas.

ma dispuesto en el pliego de condiciones,
haciéndose constar expresamente que exis-

te consignación suficiente para atender al
mismo en el Presupuesto extraordinario de
este Municipio en vigor.

Los pliegos de condiciones se encuentran

de manifiesto en la Secretaría municipal de
este Ayuntamiento a disposición de quien
desee examinarlos.

El concurso se verificará en el Salón de
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o la del Conce-
jal que legalmente le represente, y con asis-
tencia del Secretario de la Corporación, a
las doce horas del día siguiente hábil al en
que se cumplan veinte días hábiles de apa-
recer inserto el presente anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Las proposiciones se presentarán suscri-

tas por el propio interesado o por persona
que legalmente le represente por medio de
poder declarado bastante con arreglo al
modelo que a continuación se inserta y de-
bidamente reintegrado.

Dichas proposiciones irán en plicas que
contendrán las modificaciones que, sin me-
noscabo de lo establecido en el pliego de
condiciones, pueden concurrir a la mejor

realización del contrato. En su anverso se

hará constar: "Proposición para optar a!
concurso de adquisición de un solar por el
Ayuntamiento de Navacerrada", y su pre-

sentación deberá hacerse en la Secretaria
municipal desde la publicación del anuncio

hasta el día anterior señalado para la cele-
bración del concurso.

Los licitadores deberán constituir en ar-

cas municipales y en concepto de hanza la

cantidad de 25.000 pesetas.
Igualmente deberán presentar declara-

ción jurada de no hallarse incursos en nin-

guna de las causas de incapacidad e :r.com-
patibilidad que establece los artículos cuar-

to y quinto del Reglamento de Contrata-

ción de las Corporaciones Locales.
También deberá presentarse por los lici-

tadores los títulos de propiedad de ios te-

rrenos que se ofrezcan y. asimismo, refe-

rencia de su inscripción registral, asi como
una declaración jurada en la que se haga

constar que los terrenos que ofrecen se en-

cuentran libres de cargas, hipotecas, etcé-

tera, y libre de arrendatario, es decir, a
disposición del Ayuntamiento para d día

que se firme el correspondiente contrato.
Las escrituras podrán suplirse por foto

copias de las mismas.
Navacerrada, 7 de mayo de 1968.-

Alcalde (Firmado)

— E

(O—73.759)

4.°—Clasificación que han de acreditar los
empresarios para tomar parte en el
concurso-subasta.

CENICIENTOS
En virtud de acuerdo tomado por este

Ayuntamiento, se hace público la exposi-
ción del pliego de condiciones para la ex-
plotación de los festejos taurinos a cele-
brar, siguiendo costumbre tradicional, ios
días 14 y 15 de agosto, con motivo de las
fiestas patronales de esta Villa, por ocho
días hábiles, a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, estando a disposición de los intere-
sados en este Ayuntamiento, cuyos festejos

consisten en dos corridas de novillos, sin
picadores, los días 14 y 15 de agosto pró-
ximo, lidiándose tres novillos cada tai de
por dos novilleros.

Transcurrido dicho plazo, y resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, al
siguiente día hábil, una vez transcurridos
veinte hábiles también, a partir del plazo
del párrafo anterior, y a las doce horas ten-

drá lugar, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, ¡a su-
basta de los festejos taurinos, pudiéndose
presentar las plicas en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante las horas hábiles ie

oficina, hasta media hora antes de la seña-
lada para el comienzo de la subasta, y a
partir del día en que diera comienzo e. pla-

zo de los veinte días hábiles, al tipo má-
ximo de 40.000 pesetas de subvención al

rematante que hiciera oferta más baja, de

acuerdo con el pliego de condiciones, mo-

delo de proposición y garantías, que se na-

llan expuestos al público en el tablón de

edictos de este Ayuntamiento. Caso de re-
sultar desierta la subasta que se anuncia

se celebrará una segunda al siguiente día

una vez transcurridos diez de la primera
y a la misma hora y condiciones.

Cenicientos, 11 de mayo de 1968

Alcalde (Firmado)
(G. C—2.902)

c) Cuando se trate de empresas, com-
pañías o sociedades, además de la certifi-
cación relativa a incompatibilidades que
determina el Real Decreto de 24 de di-
ciembre de 1928 y Decreto de 13 de mayo
de 1955, documento que justifique su exis-
tencia legal, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al firmante
de la proposición para actuar en nombre
de aquélla, debiendo estar igualmente le-
gitimadas las firmas estampadas en las
certificaciones correspondientes.

d) Justificante de hallarse al corriente
en el pago de los seguros sociales e im-
puestos correspondientes.

e) Carnet de Empresa con responsa-
bilidad, conforme a lo establecido en el
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

f) Resguardo justificativo de haber
constituido la correspondiente, fianza pro-

visional.
Madrid, 14 de mayo de 1968.—El Se-

cretario general, José Benayas García de

las Hijas.

a) Certificado expedido por la Junta
de Contratación Administrativa del Mi-
nisterio de Hacienda o testimonio nota-
rial del mismo, acreditativo de la clasifi-
cación provisional del licitador, cuando el
presupuesto de ejecución de las obras sea
superior a cinco millones de pesetas.

b) Primera copia de la escritura públi-
ca correspondiente o testimonio notarial
de la misma, que acredite la personalidad
del firmante de la proposición, cuando éste
actúe en nombre y representación de otra
persona individual.

'—Documentos que deben presentar los
licitadores.

Don
estado

Los licitadores habrán de hallarse cla-
sificados provisionalmente en el grupo C)
(edificaciones y urbanizaciones), de los
comprendidos en el artículo 3.° del De-
creto 838/66, de 24 de marzo, cuando el
presupuesto de ejecución de las obras sea
superior a cinco millones de pesetas, de
conformidad con lo dispuesto en el refe-
rido Decreto y en la Orden del Ministerio
de Hacienda de 16 de mayo de 1967, o, en
su caso, presentar la declaración prevista
en el artículo 97 del Reglamento general
de Contratación para la aplicación de la
ley de Contratos del Estado, aprobada por
Decreto 3354/67, de 28 de diciembre.

5.°~Plazo y lugares para la presentación
de las proposiciones.

Modelo de proposición
de .:.. años de edad, de

"7de profesión , vecino de
.., enterado de los pliegos de condicio-

nes facultativas y económicas, asi como de

los demás documentos obrantes en el ex-

pediente, ofrece al Ayuntamiento de Nava-

cerrada el solar de su propiedad, radicante

en la calle en el precio de pe-

setas metro cuadrado.
El solar consta de metros cuadra-

dos, haciendo un total de ...... P^5^
Me comprometo al cumplimiento de to-

das las condiciones si me fuere adjudicado

el concurso, y declaro, bajo mi responsa-
bilidad, no hallarme incurso en causa de

incapacidad e incompatibilidad para tomar

parte en este concurso.
*^ (Fecha y firma.)

(O.—73.760)(G. CSe admitirán las citadas proposiciones
durante el horario oficial de oficina de la
mañana" y dentro de los diez días hábiles,

contados a partir del siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado", por haber sido
declarado el expediente de "tramitación
urgente" por O. M. de 16 de abril de 1968,
y hasta las doce horas del día que fina-
lice dicho plazo.

Las proposiciones se podrán referir a
obras aisladas o agrupadas en su totali-
dad, no admitiéndose proposiciones con-
juntas que no sean de las nueve obras que
se concursan.

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , calle

de , número enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del

Estado" del día de mayo de 1968,

por el Servicio Nacional de Cereales, asi

como de las condiciones generales, facul-

tativas y económicas y de los requisitos y

antecedentes exigidos para tomar parte en
el concurso-subasta a que se refiere, para

la adjudicación de las obras de los silos (o

del Centro de Selección de Sevilla) de ,
hace constar que dispone de todos los ma-

teriales y elementos necesarios para di-

chas obras (u obra), comprometiéndose a

realizarla(s) por un importe de pese-

tas, que supone una baja del ...... por

ciento (en el caso de ser vanas obras¡de-

ben consignarse por separado los datos de

cada una de ellas) sobre el cuadro de pre

cLs número 1 del proyectólo proyectos

que declara conocer, y en los plazos se

ñalados (Fecha y firma.)
(O.—73.777)

DAGANZO

(G. C—2.905)

Las Cuentas generales de Presupuesto y

Administración de Patrimonio de este Mu-

nicipio de 1967, con sus justificantes v dic-

tamen de la Comisión, se .hallan a dispo-

sición del público en esta Secretaria duran-

te quince días hábiles, en los cuales y los

ocho siguientes se admiten reparos u obser-

vaciones que se presenten porperito
Daganzo, 8 de mayo de 1968.—El Al-

calde (Firmado)OC—5.019)
(G. C—2.903)

GETAFE

Don Pedro Zarzo Calvo, Alcalde-Presidente
del ilustrísimo Ayuntamiento de Getafe.
Hago saber: Que habiendo aprobado el

Padrón para la inspección de calderas de
vapor, motores, transformadores y otios

aparatos o instalaciones análogas, se pene

en conocimiento de los contribuyentes a

quienes afecte el expresado arbitrio, que
durante el período voluntario de cobranza
que se inicia a partir del oróximo día 6 de
mayo y terminará el 31 del mismo mes, po-

drán satisfacer en la Recaudación Munici-
pal, plaza del Generalísimo, núm. 8, (Mer-

cado municipal), y durante las horas de ofi-
cina, el importe del primer semestre de
1968, mediante recibo, por el arbitrio re-

señado. Advirtiéndose que los contribuyen-

tes que dejaran transcurrir el período vo-

luntario de cobranza sin satisfacer sus e-

cibos, incurrirán en el apremio, con ei re-

cargo del 20 por 100, sin más notificación
ni requerimiento; pero si pagasen sus; dé-

bitos desde el día primero al último hábn

de la primera decena de junio próximo, sólo

tendrán que satisfacer como recargo el lü

por 100 del débito.
Lo que así se hace público para genera

conocimiento y en cumplimiento de .os ai

tículos 61 y 63 del vigente Estatuto de Re

"GetoWN de mayo de 1968.—El Alca

de (Firmado)ORGANIZACIÓN SINDICAL

sional Acelerada
Centro núm. 1 de Formación Profe (O—73.761)

'—Lugar y hora de licitación

Dichas proposiciones deberán formular-
se según modelo que se acompaña, diri-
gidas al ilustrísimo señor Director gene-
ral del Servicio General de Cereales (Be-
neficencia, 8 y 10, Madrid), presentadas
en el Registro de dichas oficinas centra-
les, haciendo constar en los sobres el mo-
tivo del presente concurso-subasta.

'—Modelo de proposición o referencia
al mismo.

LAS ROZAS DE MADRID
Don Juan Manuel Alsino López solicita

autorización para instalar establecimiento
para venta de aceites y detergentes en .a

calle de Ebro, núm. 1.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el piazo de
quince días las reclamaciones que estimen

pertinentes.
Las Rozas de Madrid, a 10 de mayo de

1968.—El Alcalde, Santiago de la Cruz.
(G. C—2.906) (O—73.762)

NAVACERRADA
Cumpliendo acuerdo municipal de fecna

30 de abril, y conforme con lo dispuesto ¿n

el artículo 25 del Reglamento de Contrata-

ción de las Corporaciones Locales de <* de

enero de 1953, se hace saber que esta Cor-

poración convoca concurso público para ía

adquisición de un terreno apto para a edi-

ficación de 6.000 a 8.000 metros cuadra-
dos para construir viviendas sociales, has-

ta ún total importe de 2.500.000 uesetas,

no admitiéndose proposiciones que sobre-

pasen esta cantidad.
El pago se verificará en el tiempo y for-

Concurso público para la adquisición de

materiales férricos destinados a las prácU-

Ss de taller, por valor de seiscientas m.i

nesetas (600.000 pesetas). ,
P

El diego de condiciones económico-jurí-

dicas para este concurso se encuentra a dis-

lición de quien pueda interesarle^en £
Secretaría del Patronato de dicho Centro,

sita en la avenida de América, kilómetro 7.

MfÍníaío de presentación de las proposi-

wfíerá el de quince días hábiles, a con-

rdesde d stiente al de la publicación

La apertura de pliegos presentados ten-

drá lugar en la fecha y hora que se indi-
que en el tablón de anuncios de la Di-
rección General de este Organismo, en el
salón de actos de las oficinas centrales del
Servicio Nacional de Cereales, situadas en

MARTES 2 DE MAYO

Centro de Selección Sevilla

Silo de Santa Amalia
Silo de Ledaña
Silo de Almargen

Silo de Arizala
Silo de Torquemada
Silo de Salinas de Medinaceli ...
Silo de Santa Coloma de Queralt
Silo de Consuegra

-El

.—2.904)

(G. C—2.928)
000=

Presupuesto Fianza
Capacidad de contrata provisional

T. m. Ptas. Ptas.

000=

AYUNTAMIENTOS

102.000
91.000
88.000

112.000
103.000
90.000

100.000
104.000
250.000

5.090.091
4.533.086
4.355.192
5.591.222
5.106.929
4.388.063
4.993.298
5.172.010

10.276.508

1.500
1.500
1.500
2.400
2.000
1.500
1.900
2.400

(G. C—2.929)

del presente anunrio en el "Boletín Oficial
del Estado", y la apertura de pliegos se
efectuará en el mencionado Centro ante la
Mesa constituida al efecto, al día siguiente
hábil, a las diecisiete horas.

Madrid, 11 de mayo de 1968.—El Pre-
sidente del Patronato, Manuel Hernández
Sánchez.

(O—73.778)

La garantía provisional exigida para acu- l esta capital, en la calle y números men-
dir al presente concurso-subasta habrá de cionados, ante la mesa designada al efecto,
constituirse, por los importes reseñados, La documentación que se presente a
en metálico o en títulos de la Deuda Pú- este concurso-subasta deberá estar reinte-
blica en la Caja General de Depósitos o en grada de conformidad con lo que se esta-

sus Sucursales. También serán admitido a blece en la vigente ley del Timbre
dichos efectos el afianzamiento mediante
aval formalizado en los términos que se
previenen en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 22 de junio de 1961, acredi-
tada su toma de razón en la Caja Gene-
ral de Depósitos
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2.°—Plazo de ejecución y fecha para su
iniciación.



(G. C—2.910)

Bustarviejo, 8 de mayo de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, constructor
de obras, vecino de , provincia de ...
..., con Documento Nacional de Identidad
número , enterado del anuncio inserto
en el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día , sobre la subasta
de las obras de alcantarillado a realizar en
la zona de los hoteles o carretera a Mira-
flores de la Sierra, acepta todas y cada una
de dichas condiciones del pliego, compro-
metiéndose a la ejecución de las obras,
ofreciendo por el remate la cantidad de ...... pesetas céntimos (en letra). Fecha
y firma de! proponente.

Campo Real, 10 de mayo de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.907)

CAMPO REAL
En cumplimiento de lo dispuesto en la

vigente ley de Régimen Local e Instruc-
ción de Contabilidad de las Corporaciones
Locales, se hallan expuestas al público en
este Ayuntamiento la cuenta del Presupues-
to municipal ordinario, la cuenta de Admi-
nistración del Patrimonio y la cuenta de
Valores Independientes y Auxiliares, corres-
pondientes al ejercicio de 1967, con sus
justificantes y el dictamen de la Comisión,
por plazo de quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan presentarse
por escrito.

-El

(C—30.3

—<t- =<K>o= -*—\u25a0

(C—30.377)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

(O.—73.799)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

(O.—73.770)

(O.—73.767)

(G. C—2.908)

Getafe, 7 de mayo de 1968.—El Alcal-
de (Firmado).

GETAFE
Solicitado por don Pedro Puente García

licencia para apertura taller útiles y piezas,
en camino Hondo Perales, sin número, en
cumplimiento del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se abre información pública por es-
pacio de diez días, para que aquellas per-
sonas que se consideren afectadas de algún
modo por esta actividad, puedan hacer las
observaciones y reclamaciones pertinentes,
dentro de! plazo expresado, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Móstoles, a 10 de mayo de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.911)

• Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

MÓSTOLES
Don Pablo Sánchez Peña solicita autoriza-

ción para instalar una bodega para venia
de vinos y licores en el barrio de San
Roque

(O.—73.771)

(O.—73.768)

(O.—73.772)

Cien toneladas métricas de menudo
antracita, tasadas en 40.000 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1968.—El
cretario (Firmado). — El Magistrado
Trabajo (Firmado).

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
Martínez Campos, 27, el día 3 de ju
próximo, a las doce de la mañana, y
previene: Que es tercera subasta sin
jecTón a tipo; que no se aprobará el
mate si la oferta no cubre los dos tere
del precio que sirvió de tipo a la seguí
subasta; que para tomar parte en el
mate deberán los licitadores consignar jí
viamente el 10 por 100, por lo mer
del precio de tasación; y que los bie
que se subastan se encuentran en los
cales de la empresa, Valdesierra, 3, y
depositario don Ángel Mugas Cabañjj
Encajeras, 9, primero derecha.

Cuarenta toneladas métricas de gri
lia de antracita, tasadas en 20.000
setas.

Una pala cargadora hidráulica, mai
"Chaseside"*, tipo Loadmaster 700, p¡
mil doscientos kilos, número de fabril
ción 700/39.200 S. 255.229, sobre rued
tasada en 380.000 pesetas.

Una cinta transportadora, con mol
acoplado de 1/4 HP., marca "Tusa", i

número visible, de 12 metros de larga,
sada en 10.000 pesetas.

El ilustrísimo señor don Rafael Martín
Emperador, Magistrado de Trabajo n
mero 5 de Madrid y su provincia. 1
Hace saber: Que en expediente seguij

ante esta Magistratura de Trabajo bajo'
número 1.943 a 1.951 de 1967, a insta
cia de Epifanio Sánchez Escalona y ota
contra "Hullera Andaluza, S. A.", soí
cantidad, se sacan a la venta en púbü
subasta, por tercera vez, los bienes e
bargados siguientes:

=000=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICI
Total: cinco mil pesetas
Dado en Madrid, a diez de mayo de

mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario, Santos Valverde. —El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", Lexicón 80, número
591.305, de ciento veinte espacios, cinco
mil pesetas.

esta capital y su provincia

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis-
trado de Trabajo número 1 de los de

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número 1,
con el número 1.349 de 1967, a instan-
cia de Ángel Marugán García, en recurso
por sanción, contra don Antonio Calero
Cebada, he acordado sacar a pública su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes que a continuación se expresan y que
se encuentran depositados en el domici-
lio del demandado y ejecutado don An-
tonio Calero Cebada, calle Pilarica, nú-
mero 87, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle General Martínez Campos, nú-
mero 27, piso bajo, el día 18 de junio pró-
ximo y hora de las diez de su mañana,
advirtiéndose que no se admitirán postu-

Tas que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, y que para tomar parte
en la misma deberán los licitadores depo-
sitar previamente el 10 por 100 del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Móstoles, a 10 de mayo de 1968
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.912)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Don Quirino González Bermejo i>olicita
autorización para instalar una bodega y lo-
cal para venta de frutos secos en el oarrio
de San Roque.

NAVAS DEL REY

Navas del Rey, a 9 de mayo de 1968.—
El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local e Instrucción
de Contabilidad de las Corporaciones Lo-
cales, se halla expuesto al público en esce
Ayuntamiento la cuenta general del Presu-
puesto y la de Administración del Patrimo-
nio del ejercicio de 1967, sus justificantes
y el dictamen de la Comisión, por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días más
se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito.

(G. C—2.909) (O—73.769)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Lozoya, a 8 de mayo de 1968.—El Al-
calde, Julio García Béjar

(G. C—2.913)

LOZOYA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pie-

supuesto extraordinario formado para aten-
der al tendido eléctrico y abastecimiento de
agua a la Colonia "La Fuensanta", y mejo-
ra del casco urbano de la población, esta-
rá de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, con arreglo a la vigente ley
de Régimen Local, durante cuyo plazo se
podrán formular, respecto al mismo, las re-
clamaciones y observaciones que se estimen
convenientes.

(O.—73.773)

Valdemoro, 10 de mayo de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.914)

VALDEMORO
Por parte de don Patricio Díaz Moralc-

da se ha solicitado licencia municipal para
la apertura de una taberna en la calle Eras
del Cristo, sin número, de esta villa.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía, dentro del
plazo de diez días, de conformidad con ei
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

(O.—73.774)

Para tomar parte en esta subasta los li-
citadores deberán acreditar haber consig-
nado, en la Depositaría de este Ayunta-
miento, la cantidad de 21.221,25 pesetas,
5 por 100 del presupuesto formalizado, y la
fianza definitiva será la del 10 por 100 del

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento, todos los
días laborales durante las horas de oficina,
hasta una hora antes de la señalada para
la subasta-

BUSTARVIEJO
No habiéndose formulado reclamación al-

guna contra el pliego de condiciones que
ha de servir de base para la subasta del al-
cantarillado de la zona de los hoteles, o ca-
rretera a Miraflores de la Sierra (parte oes-
te del casco urbano de esta población), a
las doce horas del siguiente día hábil, trans-
curridos veinte también hábiles, de !a in-

serción de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, bajo !a presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal delega-
do a! efecto, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales la apertura de las plicas que
puedan presentarse para optar a la subasta
del referido alcantarillado, bajo el presu-
puesto de contrata de cuatrocientas vein-
ticuatro mil cuatrocientas veinticinco pese-
tas con ve:ntiséis céntimos (424.425,26 pe-
setas), a la baja, y para el caso de que
quedara desierta esta primera subasta por
falta de licitadores, se celebrará una segun-
da subasta a los diez días hábiles siguientes,
y si también quedara desierta se celebrará
la tercera subasta a los diez días, también
hábiles, bajo el mismo tipo y condiciones,
ambas, que la primera, por pliegos cerra-
dos debidamente reintegrados y con arreglo
al modelo de proposición que se inserta a
continuación:

Por parte de don Félix Cobo Calle y don
Rafael Vaquero Hernández se ha solicitado
licencia municipal para la apertura de una
industria de fabricación de embutidos, en
el kilómetro 25,600 de la carretera gene-
ral de Andalucía.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía, dentro del
plazo de diez días, de conformidad con el
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

Valdemoro, 10 de mayo de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—2.915) (O.—73.775)

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5 de Madrid y su provincia,

Hace saber: Que en expediente seguido
ante esta Magistratura bajo el número 642
de 1968, a instancia de Luis Vaquero Nie-
to, contra Daniel Michel Alessio, "Club
Elisse", sobre cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los bienes embargados siguientes:

Una máquina registradora, marca "Hu-
gin", eléctrica, para cinco cifras, sin nú-
mero visible, tasada en veinte mil pesetas.

Un tocadiscos, marca "Vieta", con dos
platos, un mezcador de sonido y tres al-
tavoces, estereofónico, tasado en dieciocho
mil pesetas.

Lo que hace un total de treinta y ocho
mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, veintisiete, el
día tres de junio próximo, a las doce de
la mañana, y se previene: Que es prime-
ra subasta y que el tipo de la misma será
el de tasación; que no se admitirán pos-
turas que no cubran los dos tercios de la
tasación, y que para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consignar
previamente el 10 por 100, por lo menos,
del indicado tipo, y que los bienes embar-
gados se encuentran en los locales de la
empresa, calle de Segovia, 17, y su depo-

Madrid, a diez de mayo de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario,

Juez de primera instancia número
Don Miguel Granados López, Magistral

EDICTO

Decano de esta capital.

nombre y representación del "Banco

Hago saber: Que en los autos de j
ció ejecutivo seguidos con el número di
cientos treinta y cinco de mil novecienl
sesenta y siete, a instancia del Procu
dor don Alejandro Vázquez Salaya,

Bilbao, S. A.", contra don Juan Guilfc
Sacristán, sobre reclamación de cantida
he acordado en providencia de esta fecl
sacar a la venta en pública y tercera si

basta, sin sujeción a tipo y término <
ocho días de antelación, los camiones en
bargados al demandado, que son las ma
cas "Chevrolet", matrícula M-218.368,
"Barreiros", matrícula M-305.550, valor;

dos pericialmente en la cantidad total c
doscientas mil pesetas.

El acto del remate de los expresad
vehículos tendrá lugar en este Juzgad
sito en la casa número uno de la calle a
General Castaños, el día diez de juri
próximo y hora de las once, advirtiéndoi
a los licitadores que la subasta será sin suB
jeción a tipo y sin que previamente se C0IJsigne, en este Juzgado o en el estableo!
miento público destinado al efecto, el die«
por ciento de la suma de ciento cincuenj
ta mil pesetas que sirvió de tipo para ¡m

segunda subasta, pudiendo examinar loa
postores la relación y precio detallado del
los camiones, que se encuentran en depo-J
sito, pudiéndose hacer el remate a calidad^
de cederlo a tercero.

MARTES 21 DE MAYO

(C—30.378'
o<._>o—

edicto

-oO-o =

EDICTO

Madrid, 14 de mayo de 1968.— El
cretario (Firmado). — El Magistrado
Trabajo (Firmado).

sitario el actor don Luis Vaquero Niei
Valderribas, 26.

LOS MOLINOS

Los licitantes constructores podrán con-
currir a esta subasta por sí o por medio
de persona legalmente autorizada.

tipo de licitación, la que le será devuelta
al rematante una vez entregada la obra con
la conformidad del Ayuntamiento, previo
el dictamen de los técnicos municipales.

El plazo de ejecución de las obras será
el de tres meses.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número

Las Rozas de Madrid, a 10 de mayo de
1968.—El Alcalde, Santiago de la Cruz.

(G. C—2.906 bis) (O.—73.766)

LAS ROZAS DE MADRID
Don Saturnino Bravo Sánchez, solicita au-

torización para instalar un despacho de pan
y bollos en la calle (o plaza) de Hermanos
San Juan, número 3.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en él ;ilazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Los Molinos, 13 de mavo de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.962)

En la sesión extraordinaria celebrada por
este Ayuntamiento en Pleno, con fecha 11
de mayo de 1968, fué aprobado por unani-
midad el índice de valoración de los terre-
nos en esta localidad, para el trienio de
1968-1970, "de conformidad con el artículo

511 del texto refundido de la ley de Régi-
men Local y las últimas instrucciones de la
Delegación de Hacienda de Madrid.

4

El expediente en cuestión se encuentra
expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en su término legal de quin-
ce días, para poder ser examinado y for-
mularse las reclamaciones que se estimen
pertinentes.



JUZGADO NUMERO 20

Segundo lote

ta y ocho. —El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

, romella.— El Magistrado-Juez de
Manue íSa (Firmado).
primera instancia i.

(A.—51.250)

(A.—51.253)

(A.—51.276)

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia interino (Firmado).

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y ios preferentes —si los hubiere— al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Secre-
taría.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. •

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte de ju-
nio próximo, a las once y media de su
mañana; y se previene:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a diez de mayo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio, Cesáreo Eire.—El Juez de primera ins-
tancia, José Guelbenzu.

Que dicha subasta se celebrará doble
y simultáneamente ante dichos Juzgados
y por lotes separados, comprendiendo elprimer lote los bienes objeto de tercera
subasta y el segundo los de la primera su-
basta ; que en cuanto al primer lote se ce-
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar previamente los licitadores, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to del tipo que sirvió para la primera su-
basta de los mismos, o sea la suma de
dos mil seiscientas veinticinco pesetas, y
para el segundo lote la suma de treinta
y cuatro mil pesetas en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo,
debiendo consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de dicho tipo,
y sin- cuyo requisito, tanto para un lote
como para el otro, no serán admitidos;
que si se hicieren dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes; y que los bienes se encuentran
depositados en poder del damandado señor
Cervelló Yarritu, unos, y otros en su es-
posa, que tiene su domicilio en Sestao,
plaza de Albia, número tres, "Hojalatería
Albiz".

(A.—51.249)

cómpremete a no traspasar dicho local en
el plazo de un año y dedicarlo durante
dicho tiempo al mismo negocio u otro si-

Con arreglo a la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, el adjudicatario se

No se admitirán posturas que no cubran
as dos terceras partes de dicho tipo.

por ciento,

Servirá de tipo para la subasta el precio
de tasación, con la rebaja del veinticinco

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día cinco del pró-
ximo mes de julio y hora de las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

tes bienes: - ,.
El derecho de traspaso del local de ne-

socio sito en el paseo de Muñoz Grandes
de esta capital, número cuarenta y nueve
(Carabanchel), tasado en trescientas mil

EDICTO

Fn virtud de providencia dictada con

tffecha por el Juzgado de primera ins-
eS ! número dos de esta capital, en los

S ejecutivo seguidos bajo el

S ro dSentds sesenta y siete de mil

trecientos sesenta y siete, a instancia de

T o S A" contra don Salvador Luque

onasco y don José Luque Sánchez, re-

centado el actor por el Procurador don

Ccisco Martínez Arenas, sobre recla-

mación de ciento cinco mil seiscientas

«•henta y tres pesetas con sesenta y dos

céntimos, más intereses legales, gastos y

costas se ha acordado sacar a la venta

e„ pública y segunda subasta los siguien-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a nueve de mayo de
wl novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

dentó del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento destinado al efecto, el diez por

bienes

En los autos de juicioejecutivo que con
el número nueve de mil novecientos se-
senta y seis, se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez de Madrid
por la entidad "Montalbán, S. A.", repre-
sentada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona, contra don José
García López, mayor de edad, vecino de
Senmenat, domiciliado en Mas Cal Anee,
Afueras (Sabadell), sobre pago de cantidad,
se ha acordado por providencia de esta
fecha sacar a la venta en pública subas-
ta por primera vez y término de ocho días,
y en dos lotes distintos, los siguientes

Valorado para la subasta en la suma de
cincuenta y cinco mil pesetas.

Un tractor agrícola, marca "Zetor",
modelo 3.640, número 24.303, matrícula
B-4.700.

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de treinta días, contados a partir de
aquel en que se notifique al arrendador
la mejor postura ofrecida en el acto de la
subasta, para que pueda ejercitar el de-
recho que la Ley le concede, todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos
treinta y dos y treinta y tres de la de
Arrendamientos Urbanos.

Que el adquirente de los derechos de
traspaso ha de contraer la obligación de
permanecer en el local arrendado, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al que
viene ejercitándose por Ja arrendataria; y

Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas qun no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

diciones

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por "Burber, So-
ciedad Anónima", representada por el
Procurador don Francisco Reina Guerra,
contra "Caja de Crédito y Ahorro Inmo-
biliario", sobre reclamación de cantidad,
en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término de
ocho días y por el tipo de doscientas cin-
cuenta mil pesetas en que pericialmente
han sido valorados, los derechos de tras-
paso que a la entidad deudora correspon-
dan como arrendataria del local de nego-
cio bajo izquierda de lá casa número se-
senta y dos de la calle o avenida del Doc-
tor Federico Rubio y Gali, de esta capi-
tal; señalándose para el acto de remate,
que tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado (General Castaños, uno, se-
gundo), el día seis de junio próximo, a
las doce horas, estableciéndose como con-

mero dieciséis de esta capital,

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-

(A.—51.275)

Hago saber: Que ante este Juzgado se
,'guen autos de juicio ejecutivo promoví-aos por el Procurador don José Granados

entví ,f\ nombre y representación de la
tidad "Suministros Especiales Técnicos« «australes, S. A.", contra don Fernan-

es ervell° Yarruti, propietario del nego-
'•'hivT Sira ba '° el nombre comercial de
d oíaiatería Albiz", sobre reclamación
aut^" 1

' intereses y costas, en cuyos

licitu/ír prov,dencia de esta fecha, a so-
do sar

la parte actora > se ha acorda-
prim

"r a >a venta en pública, tercera y
"o de l" -ta' res Peclivamente, térmi-
cu ant 0C,° días ' sin sujeción a tipo en
ea c

a la tercera y precio de tasación
bles íJ1° a la Primera, los bienes mue-
presacloT gados e° dÍchos autos a eX"

las tasa emandado que se relacionan en
tes: C'°nes Periciales emitidas, siguien-

EDICTO
D°n José Guelbenzu Romano, Magistrado-

Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

(A.—51.247)

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-

cretario (Firmado).— El Juez de primera
instancia interino (Firmado).

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día seis de junio
próximo, a las once y media de su maña-
na; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes de dicho tipo.
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-

tidad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tasados pericialmente en la cantidad
de ciento veintiséis mil pesetas.

vamente

Siete automóviles, marca "Goggomobil",
nuevos, sin matricular, modelo T-350, de
4 HP. de potencia fiscal y 350 ce. ce, con
los siguientes números de motor y bas-
tidor: motor número 13.230, chasis nú-
mero 6004776, color blanco; motor nú-
mero 14.366, chasis 62004981, color azul;
motor número 15.757, chasis 62004761,
color verde; motor número 15.709, cha-
sis 62004558, color azul, motor número
15.758, chasis número 62003790, color
blanco, y motor número 14.037, chasis
número 62003541, color beige, respecti-

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo mandado por este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho de esta
capital, en providencia dictada en el día
de hoy en autos ejecutivos promovidos por
la compañía mercantil "Pradera Herma-
nos, S. A.", contra "Redcar, S. L.", en
reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera vez
y tipo de tasación, los bienes embargados
a dicha entidad deudora, consistentes en:

motocicleta, marca "Lambretta",
BI-45.486; otra motocicleta,

Lube , matrícula BI-55.874; unae me Sa T. 40, número 133.233,
Qooladora para chapa, movida a

*'ev>sor, marca "G. E. E.", panta-
veintitrés pulgadas, con UHF

dff' u
Un tresill°>- compuesto de

, butacas, tapizado en granate

Una máquina de enlazar, marca "Lui-
fer", con sus accesorios, con motor eléc-
trico acoplado de 3/4 HP.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Malpica
González-Elipe, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número veinte de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Luis Fernández Fernán-
dez, titular del nombre "Luifer", contra
don Antonio Bustos Pinero, sobre pago
de cantidad, se anuncia de nuevo por ter-

cera vez la venta en pública subasta de
los bienes embargados siguientes:

EDICTO

i de T° remate se ha señalado el día
a Sala J

-próximo
' a las once horas,

gual cia « ienS a de este Juzgado y el
rt0 Co

f_ ae Bilbao que por turno de
¡entes •P °r'da ' bajo las condiciones

Tasada en la cantidad de tres millones
doscientas mil pesetas.

En Zarza-Capilla. Quinto de tierra de
puro pasto, denominado "Peña Alcón",
en dicho término, cuya cabida, según el
título es de cuatrocientas sesenta y nue-
ve fanegas o trescientas dos hectáreas,
tres áreas y sesenta centiáreas, y según
la nueva mesura es de cuatrocientas trein-
ta hectáreas, con un olivar dentro de su
perímetro descrito. Linda: al Norte, con
el Quinto Enjugadero: Sur, con Los Du-
rasnos y Dehesa de Piedra Santa; Este,
con dicha Dehesa de Piedra Santa, y al
Oeste, con el Arroyo del Buey. Dentro de
esta finca existe una casa-cortijo para vi-
viendas y dependencias agrícolas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy en autos de procedimiento su-
mario del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por doña
Petronila Iñigo Iñigo, contra doña Agus-
tina Gómez Bravo Donoso, para la efec-
tividad de un préstamo importante la can-
tidad de un millón seiscientas mil pesetas
de capital, sus intereses vencidos y los
que venzan y costas, se anuncia la venta

en pública subasta por primera vez, y ti-
po de tasación, la finca hipotecada en ga-
rantía de dicho préstamo, que es como
sigue:

Lo que se hace público por el presente,

advirtiéndose: Que expresados bienes sa-

len en dos lotes distintos en las sumas
fijadas al final de cada uno; que para to-

mar parte en la subasta deberán los lici-

tadores consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado

al efecto (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual, por lo menos, al diez por

ciento de las sumas por que los mismos

salen a subasta, sin cuyo requisito no

serán admitidas sus proposiciones; que

no se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes de los expresados

tipos de subasta; que el precio o precios

del remate deberá consignarse dentro de

los tres días siguientes al de la aproba-

ción del mismo, y que el remate podra

Srse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a nueve de mayo de

mil novecientos sesenta y ocho. —LA.

Burón Barba.-El Secretario, Teruel. (Ru-

bricados.) .,

Y para su inserción, con la antelación

necesaria, en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido el presente en Madrid, a

nueve de mayo de mil novecientos sesen-

Para la subasta de indicados bienes se
ha señalado el día diez de junio próximo,

a las once de su mañana, en la Sala de

audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número diez de Madrid, sito en la

calle del General Castaños, numero uno.

Un tractor agrícola, modelo 60 "Super",
número 3.105/47.483 y número bastidor
43.542, matrícula B-5.030.

Valorado para la subasta en la suma de
ochenta y cuatro mil pesetas.

Ambos tractores se encuentran deposi-

tados en poder del demandado don José
García López, vecino de Cenmenat, en Mas
Cal Anee* Afueras (Sabadell).

MARTES 21 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
EDICTO

Primer lote
(A.—51.255)

JUZGADO NUMERO 7

Segundo lote

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18
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Primer lote



Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día siete de junio
próximo, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

ca, captura y conducción de aquélla,

poniéndolos a disposición de dicho Jut.
o Tribunal, con arreglo a los artículo*
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamumu

Militarde Marina.

(G. C—2.863)

El Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares deja sin efecto la requisitoria expe-
dida con fecha 4 de agosto de 1959 en la
causa núm. 125 de 1959, por robo y eva-
sión, llamando al procesado Bernardino Ló-
pez Pérez, que se insertó en el "Boletín
Oficial del Estado" de fecha 5-9-59 y Bo-
letín Oficial de la provincia de 15-8-59,
por haber sido reducido a prisión dicho
procesado

ALCALÁ DE HENARES

Los autos y la certificación del regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Secreta-
ría, y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de la suma de veintiséis
mil doscientas cincuenta pesetas, que fué
el tipo de la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(G. C—2.864)

El Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares deja sin efecto la requisitoria ex-
pedida con fecha 4 de agosto de 1959 en
la causa núm. 125 de 1959, por robo y
evasión, llamando al procesado Rafael Ló-
pez González, que se insertó en el "Bc'e-
tín Oficial del Estado" de fecha 5-9-59 y
Boletín Oficial de la provincia de 15-8-
59, por haber sido reducido a prisión di-
cho procesado

Dado en Madrid, a diez de mayo de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—51.248)

(A.—51.274)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor-Juez,
en Madrid, a once de mayo de mil no-
vecientos sesenta y ocho.—El Secretario,
P. S. (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, M. Malpica.

La referida máquina se encuentra de-
positada en poder del demandado don An-
tonio Bustos, en la calle de Puerto de Ar-
laban, sesenta y dos, de esta capital.

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —Matías
Malpica.—El Secretario, José A. Enrech.
(Rubricados.)

(B—1.853)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción de este partido
en la ejecutoria núm. 71 de 1955, dima-
nante del sumario tramitado en este Juz-
gado con el núm. 146 de 1950, eonTa
otros y Victoria Salazar Jiménez, de cua-
renta años de edad, hija de Manuel y de
Agustina, natural de Guadalajara, de esta-
do casada, de profesión sus labores, con do-
micilio últimamente en la calle de Jaime el
Conquistador, núm. 7, de Madrid, y en
ignorado paradero, ha acordado publicar d
presente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, dejando sin efecto por medio
del mismo la requisitoria publicada en di-
cho Boletín de fecha 5 de octubre de
1955, con el núm. B.—8.808, para ia busca
y captura de dicha penada, como igualmen-
te todas las publicadas en dicho Boletín
con posterioridad a iguales fines, en virtud
de haberse declarado por la ilustrísima Sec-
ción Segunda de la Audiencia Provincial dé
Madrid extinguida la responsabilidad penal
impuesta a la misma por prescripción de la
pena a la que fué condenada.

(G. C—2.631) (B.—1.677JH

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día tres de julio próximo
y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle General Castaños, número uno, de
Madrid, y regirán las siguientes condi-
ciones :

Cabezal tripuntal oscilante "Barrio", mo-
delo T-O, 25/49.

Arado monosurco reversible con fermón
de 12, desplazable, marca "Barrio", mode-
lo DMI, número fabricación 10.612.

Cultivador de siete brazos, flexible, do-
ble muelle, con rejas cavadoras, fabrica-
ción "Choste".

Remolque de tres mil kilogramos,
basculante por insercia, piso de madera y

laterales metálicos de un eje, con sobrela-
terales, instalación eléctrica y cadenas de
seguridad, marca "Cima", modelo RBM,
número fabricación 6.367.

Tractor "Lanz Bulldog", de 30 CV, mo-
delo D. 3.012, chasis 276, motor 33.994,
elevador "Lisa" número 287, matrícula
Valencia 5.843.

En virtud de providencia dictada por el
ilustrísimo señor don Andrés Martínez
Sanz, Magistrado-Juez de primera instan-
cia del Juzgado número veintiocho de los
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de "Ricardo Medem-
John Deere, S. A.", contra don Francisco
Boy Alfonso y don Francisco Boy Nava-
rrete, sobre cobro de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y segun-
da subasta los siguientes bienes:

EDICTO

Servirá de tipo la cantidad de ciento
veintiún mil ciento veinticinco pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera subasta, y bajo las demás
condiciones que determina la Ley.

(G. C—2.555)

Al propio tiempo intereso de todas 1
Autoridades, tanto civiles como militar
y agente de Policía judicial, la busca y ca
tura de dicho procesado, el que, caso
ser habido, será puesto a disposición
este Juzgado de instrucción en prisión
depósito adecuado

TORRIJOS
Francisco Rodríguez Cuadros, mayor i

edad, casado, industrial, vecino que fué <
Torrijos (Toledo), hoy en ignorado par
dero, procesado en sumario núm. 6 i

1968, por el delito de malversación de ca
dales, comparecerá ante este Juzgado i

instrucción de Torrijos dentro del térmii
de diez días, contados desde la public
ción de la presente en el "Boletín Ofic
del Estado", para constituirse en la prisii
decretada.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Por el presente edicto se llama al pro
cesado Joaquín Barín Gracia, de treinta j
nueve años de edad, hijo de Joaquín y di
Amalia, natural de Murcia y vecino de Ma
drid, de profesión dependiente, domiciliad*
en Toledo, núm. 62, a fin de que extings
las penas impuestas en el sumario 154 de

1966, seguido al mismo por delito de hurta
(G. C—2.702) (B—1.725) |

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Don José Luis Suárez Barcena de Llera

Juez de instrucción de Alcázar de Sai
Juan y su partido.

(B.—1.615)

(A.—51.254)

setas

8.—Cincuenta lavabos "Carmen", mar-
ca "Roca". Valorados en quince mil pe-

6. —Veinte bañeras marca "Roca". Va-
loradas en 16.000 pesetas.

7.—Cincuenta inodoros marca "Penin-
sular", marca "Roca". Valorados en pe-
setas 15.000.

9.—Veinticinco juegos de llaves marca
"Omega", de 1/2 pulgada. Valorados en
5.000 pesetas.

11.—Un coche marca "Dauphine", ti-
po "Gordini", matrícula M-417829. Va-
lorado en 50.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado en El Esco-
rial.

10.—Diez baterías de la misma marca,
para lavabos. Valoradas en 2.000 pesetas.

Que las cargas anteriores y preferentes
a la del actor quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que el remate puede hacerse por lotes
y en calidad de ceder a tercero; y

Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimiento
adecuado, el diez por ciento, por lo me-
nos, del tipo de la subasta, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Dicha subasta tendrá lugar simultánea-
mente, a las once horas del día diez de
junio del corriente año, en las Salas de
audiencia de este Juzgado y en el de igual
clase de San Lorenzo del Escorial, ha-
ciendo constar que el tipo de la misma es
el de tasación de los bienes embargados.

Dado en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

EDICTO

Don Jaime Juárez Juárez, por prorroga de

jurisdicción Magistrado-Juez de prime-

ra instancia del Juzgado número trein-

ta y uno de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y Secretaría del que refrenda,

penden autos de juicio ejecutivo número
cuarenta y cuatro de mil novecientos se-

senta y siete, a instancia de "Rafael Po-
rres, S. A.", domiciliada en Madrid, re-
presentada por el Procurador don Cesá-
reo Hidalgo Rodríguez, contra don Joa-
quín Pascual González, vecino de El Es-
corial (Madrid), calle General Mola, cin-
cuenta y siete, sobre reclamación de cien-
to treinta y dos mil setecientas noventa

y siete pesetas con setenta céntimos de
principal, seiscientas setenta y una pese-
tas con ochenta céntimos de gastos de
protesto y treinta y cinco mil pesetas pa-
ra costas, én los cuales se ha acordado
por providencia de esta fecha proceder a
la venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, simultáneamente
en este Juzgado y en el de El Escorial,
de los siguientes bienes embargados al de-
mandado :

5.—Cuarenta bañeras modelo "Majes-
tuosa", de la casa "Roca". Valoradas en
60.000 pesetas.

4.—Una máquina de cine sonoro con
proyector, marca "M. W.", de fabricación
alemana. Valorada en 4.000 pesetas.

2. —Un televisor marca "Silvania", de
23 pulgadas. Valorado en 5.000 pesetas.

3.—Una nevera marca "Kelvinator", de
300 litros. Valorada en 3.000 pesetas.

1.—Un camión "Barreiros" de gas-oil,

de 13 HP, núm. 462.526 de motor y
120.636 de bastidor, M-518385, S. P., ca-
ja de madera T. 8.000, C. 1.500, modelo
"Siata 28". Valorado en 90.000 pesetas.

Para el remate de dicha finca, que se
celebrará doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y en el de Játiva, se ha señalado el día
veintiocho de junio próximo y hora de las
once, y regirán las siguientes condiciones:

Dicha finca está inscrita al tomo cien-
to setenta y cinco del archivo, libro cin-
cuenta y dos del Ayuntamiento de Játiva,
folio ciento cuarenta y seis vuelto, finca
número tres mil cuatrocientos cincuenta
y seis triplicado, inscripción sexta.

"Un grupo de edificios que constituyen
una sola finca destinada a viviendas y fa-
bricación de licores denominada "Desti-
lería de Nuestra Señora del Carmen". Tie-
ne una extensión total de nueve mil cien-
to cuarenta y un metros cuadrados, de los
cuales están edificados en tres plantas seis-
cientos noventa y dos metros cuadrados,
destinándose a vivienda; en dos plantas
setenta y seis metros cuadrados, destina-
dos a habitaciones de conserjes, y en una
planta mil novecientos treinta y cuatro
metros cuadrados, destinada a almacenes,
sala de máquinas, fábrica de gas, etc., des-
tinándose el terreno restante a jardín cer-
cado de muro de manipostería y verja.
Radica en la ciudad de Játiva, hoy ave-
nida del Coronel Losas, número diez; y
linda todo ello: por su frente e izquierda,
entrando, con la carretera de Valencia,
hoy frente a avenida del Coronel Pozas,
e izquierda, carretera de Alcira al puer-
to de la Ollería; por la derecha, camino
o calle en proyecto, y por el fondo, con
huerto de doña Josefa Girones."

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos ejecutivo sumario seguidos
al amparo del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria y promovidos por la
"Compañía Italiana Bunsl-Raccolta, repre-
sentada por el Procurador don Luis Pas-
tor Ferrer, contra don Gregorio Molina
Ribera y su esposa doña Magdalena Al-
boro Alboro, sobre cobro de un préstamo
hipotecario, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta los siguientes
bienes:

Servirá de tipo la suma de once millo-
nes de pesetas fijado al efecto en la es
critura de préstamo.

(A.—51.281)

Dado en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de doña Teresa Blay
Blay, domiciliada en Olocau (Valencia),
calle de la Fuente, número cinco.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Bajo apercibimiento de ser declarados r?
beldés y de incurrir en las demás re*,

ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación s*
expresan, en el plazo que se les fija, r
contar desde el día de la publicad/'
del anuncio en este'periódico oficial t-
ante el Juez o Tribunal que se señala
se les cita, llama y emplaza, encanan
dose a todas las Autoridades y Agente<
de la Policía judicialprocedan a la bus

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

EL BOLETÍN OFICIAL de ta
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Por la presente se cita, llama y emplaza]
al procesado Julián Pastor González, de?

treinta y nueve años de edad, casado, na
dustrial, hijo de Desiderio y de Blasa, na-

tural de Madrid y vecino últimamente de
Sotillo de la Adrada (Avila) y actualmente
en ignorado paradero, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este

CUENCA
Don José Rodríguez del Barco, Magistrado

Juez de instrucción de esta ciudad V si

partido.

MARTES 21 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 31
Cuarta

Quinta
Primera

Esta tercera subasta sale sin sujeción a
tipo.

Segunda

(B—1.852)Sexta

Tercera

JUZGADO NUMERO 28

JUZGADO NUMERO 25

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

REQUISITORIAS
Primera

Segunda
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No se admitirán posturas inferiores al
expresado tipo.



(G. C—2.475)

Reintegro impuesto, 114 pesetas. —Póli-
za de la Mutualidad, 25 pesetas. —Respon-
sabilidad civil, 100 pesetas. —Tasa de Re-
gistro, 20 pesetas. —Diligencias previas, 15
pesetas. —Diligenciamiento exhortos, 50 pe-
setas. —Tasa del juicio, 100 pesetas. —Tasa
ejecución de la sentencia, 30 pesetas. —To-
tal: 454 pesetas

En el juicio de faltas núm. 512 de 1967,
por estafa, contra Octavio Alvarez -anv
mers, se ha practicado la siguiente tasación
de costas:

(A.—51.264)

(B.—1.556)

En el juicio de faltas núm. 500 de 1967,

contra Fernando Girón Rodríguez, se ha
practicado la siguiente tasación de costas:

Reintegro impuesto, 63 pesetas. —Póliza
de la Mutualidad, 25 pesetas.—Multa, 300
pesetas. —Tasa de Registro, 20 pesetas. —
Tasa del juicio, 200 pesetas. —Tasa ejecu-
ción de la sentencia, 30 pesetas. — Total:
638 pesetas.

Corresponde abonar al condenado Fer-
nando Girón Rodríguez la cantidad de sc'¿-

cientas treinta y ocho pesetas.
Y para que le sirva de traslado por tér-

mino de tercero día expido la presente en
Madrid, a 18 de abril de 1968.

(G. C—2.474)

mero dos, planta baja, para asistir a la
celebración del acto conciliatorio instado
por Charles Alphonse Renou, para que se
avenga a pagar y pague a éste la cantidad
de setenta y cuatro mil trescientas cua-
renta y dos pesetas, importe de los daños
y perjuicios ocasionados con motivo de
una colisión entre el vehículo M-496675,
conducido por el demandado, con el tu-
rismo 4.056-MK-75, conducido por el de-
mandante, el día tres de agosto de mil
novecientos sesenta y seis, en la carrete-
ra Nacional 340, bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

(G. C—2.967)

Y para que le sirva de notificación y
citación en forma, a los efectos legales,
al demandado Paúl Witmer Horne, cuyo
actual domicilio se ignora, se expide la
presente cédula para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, que firmo en Nules, a catorce de
mayo de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado).

dos al demandado en los referidos autos
y que a continuación se indican:

Una máquina cortadora "Cutí", con
motor acoplado de 3 HP, núm. 81.739.

Una máquina de soldadura eléctrica,
sin marca visible, de 220 voltios.

Otra máquina taladradora, de mano,
marca "Casáis".

Una máquina de repasar, núm. 36.459,
sin marca visible y sí las letras H. E. G.

Se hace constar, a los fines proceden-
tes, que para el acto del remate de di-
chos bienes se ha señalado la audiencia
del día catorce de junio próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, número diecisiete,
piso segundo, así como se hace saber a
los presuntos licitadores:

Que para tomar parte en dicha subas-
ta pública deberán consignar previamen-
te, en la mesa de este Juzgado o en el
sitio público de costumbre, el diez por
ciento de referido tipo de tasación, así
como que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de men-
cionado tipo de tasación; y

Que los mencionados bienes se encuen-
tran depositados en poder de don José
Expósito Bustos, empleado del demanda-
do, y domiciliado en Manuel Maroto, nú-
mero setenta y ocho.

Ypara que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a once de
mayo de-mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez mu-
nicipal (Firmado).

(A.—51.252)

Una cafetera industrial, marca "Ital-
em", eléctrica, valorada en 17.000 pe-

Una cámara frigorífica marca "Cadi",
asada en 28.500 pesetas.

n.„ Pablo Villanueva y Santamaría, Juez
municipal del Juzgado número cuatro

de los de Madrid.

Haeo saber: Que en este Juzgado de

d caro penden autos de proceso de cog-

ían número cuatrocientos noventa y

"eis de mil novecientos sesenta y seis,

nstados por el Procurador de los Tribu-
nales don Antonio Pardillo Larena, en

nombre y con la representación de Cajas

Registradoras "Regna Española, S. A.",
bajo la dirección del Letrado don José
Federico de Carbajal, contra don Salva-
dor Albadalejo Albadalejo, declarado en
rebeldía, vecino de La Unión, sobre re-
clamación de veintitrés mil quinientas se-
senta y cinco pesetas, en cuyas actuacio-
nes, hoy en período de ejecución de sen-
¡encia. he acordado, a instancias de la
parte actora, la venta en pública subasta,
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, de los siguientes
bienes embargados como de la propiedad
del demandado:

(G. C—2.473)

En el juicio de faltas núm. 446 de 1967,

por hurto, contra Ángel Díaz de Miguel,
se ha practicado la siguiente tasación de
costas:

Reintegro impuesto, 108 pesetas.—Pan-
za de la Mutualidad, 25 pesetas.—Derechos
del perito tasador, 100 pesetas.—Dietas lo-
comociones agente judicial, 50 pesetas.
Tasa de Registro, 20, pesetas—Diligencias
previas, 15 pesetas.—Tasa diligenciamiento
exhorto, 25 pesetas.—Tasa del juicio, 100
pesetas. — Tasa ejecución de la sentencia,

30 pesetas.—Total: 473 pesetas.
Corresponde abonar al condenado Ángel

Dimas de Miguel la cantidad de cuatrocien-

tas setenta y tres pesetas.
Y para que le sirva de traslado por ter-

mino de tercero día expido la presente en
Madrid, a 15 de abril de 1968.

(B.—1.555)

(G. C—2.424)

La anterior sentencia fué publicada en ei
mismo día de su fecha; y para que conste
y sirva de notificación en forma a José Lui3
Díaz Guerra Sanz expido la presente en Ma-
drid, a 15 de abril de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Luis Díaz Guerra Sanz a la pena de
cinco días de arresto menor en la cárcel
y al pago de las costas de este juicio de
faltas. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.
(Rubricado.)

Sentencia. — En Madrid, a 24 de enero
de 1968. —El señor Juez don Pablo Villa-
nueva Santamaría, Juez municipal del nú-
mero 4, habiendo visto y oído los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas, segui-
do entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal; y de otra, Luis Díaz Guerra Sanz,
mayor de edad, nacido en Madrid, hijo de
Luis y de Benita, casado, trapero y con do-
micilio en Madrid...

JUZGADO NUMERO 4
Por medio del presente edicto, que se

libra a virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas con el núm. 569 del año
1967, por amenazas de muerte a Ángel
Castro Camarero y contra Luis Díaz Gue-
rra Sanz, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es como
sigue:

(B.—1.508)

¡tas.

Una máquina registradora marca "Reg-
a", en 22.000 pesetas.

Señalándose al efecto para que tenga
togar el remate el día seis de junio pró-
jimo, a las once de su mañana, en la Sala
fe audiencia de este Juzgado, y haciéndo-
* saber a los licitadores:

Suman: 67.500 pesetas,

Que el remate se hará por el sistema
'lijas a la llana, en calidad de poder

:r a tercero
Que para poder tomar parte en él será

feciso deDositar previamente, en la me-
a del Juzgado o en establecimiento des-
mado al efecto, una cantidad, por lo me-
os ' J?ual al diez por ciento del precio de
«ación en concepto de fianza.

'ue siendo segunda subasta, no se ad-
ran posturas que no cubran las dossras partes deí precio de los bienes,
Wdo éste en el veinticinco por ciento

ue el deudor podrá liberar sus bienes
™o principal y costas antes del re-

'os bienes se hallan depositados en
'Pío demandado.

se hace público paira general
nto. Dado a la parte actora pa-
ude de su publicación, en Ma-
"ntisiete de abril de mil nove-
senta y ocho. — El Secretario
~ El Juez municipal, Pablo

1 Santamaría.

Corresponde abonar al penado Juan José
Mena García la cantidad de dos mil nove-
cientas cuarenta y siete pesetas.

Y para que le sirva de notificación por
término de tercero día expido la presente
en Madrid, a 18 de abril de 1968.

(G. C—2.477) (B.—1.559)

Reintegro impuesto, 207 pesetas. —Póliza
de la Mutualidad, 25 pesetas. —Dieta loco-
moción agente judicial, 25 pesetas. — Dieta
locomoción Oficial, 25 pesetas. —Responsa-
bilidad civil, 2.500 pesetas. —Tasa de Re-
gistro, 20 pesetas. —Diligencias previas, 15
pesetas. —Tasa del juicio, 100 pesetas. —
Tasa ejecución de la sentencia, 30 pesetas
Total: 2.947 pesetas

En el juicio verbal de faltas núm. 660
de 1967, por estafa, contra Juan José Mena
García, se ha practicado la siguiente tasa-
ción de costas:

(A.—51.270)

Por medio del presente edicto, que se
libra a virtud de lo acordado en el juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 57 del año en curso, por sus-

tracción a Mariano Díaz Rojas y contra

Francisco Sánchez Navarro, se ha dictado
la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vdla-
nueva Santamaría. — En Madrid, a 24 de

abril de 1968.—El señor Juez municipal del
distrito del Centro, núm. 4 de los de esta

villa. — Habiendo visto y oído el presente
juicio de faltas, seguido con audiencia del
Ministerio Fiscal, contra los encartados cu-

yas circunstancias personales constan en
autos, nombrados Francisco Sánchez Na-
varro, hijo de Antonio y de Josefa, de die-
ciséis años, vecino de Madrid...

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a

Francisco Sánchez Navarro. —Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Pablo Villanueva. (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación

en forma a Francisco Sánchez Navarro,

cuyo actual paradero y domicilio se desco-
noce, expido la presente en Madrid, a 2~>

de abril de 1968.
(G. C—2.513)Y para que tenga lugar su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia ex-

pido la presente en Madrid, a siete de

mayo de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez mu-
nicipal (Firmado)

Que no se admitirán posturas que no

cubran, por lo menos, las dos terceras

partes del precio de tasación, haciéndose
constar que los bienes objeto de subas-
ta se encuentran en depósito en el domi-

cilio del demandado, que es en la aveni-

da del Generalísimo, número setenta y

seis, de esta capital.

Para que tenga lugar la subasta se ha
señalado el día cuatro de junio próximo,
y hora de las once de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle del Amor de Dios, número
uno, advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa

del Juzgado o establecimiento designado

al efecto, el diez por ciento, por lo me-
nos ; y

Un aparato de radio, marca "R. C. A",

de 5 lámparas, 1.800 pesetas.
Total, 10.300 pesetas.

Un frigorífico, marca "Siemens", de
2.201, 3.000 pesetas

edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

el juicio verbal civil que bajo el número
cuatrocientos treinta y cuatro de mil no-
vecientos sesenta y seis se siguen a ins-
tancia de "Almacenes Rodríguez, S. A.",
representada por el Procurador don Ra-
fael Rodríguez y Rodríguez, contra don
Jesús Marcos y Marcos, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta por segunda vez, y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de su avalúo, los siguientes bienes:

Un aparato de televisión, marca
"R. C. A.", de 19 pulgadas, adaptado pa-
ra la segunda cadena, con mesa y esta-
bilizador, 5.500 pesetas.

(A.—51.272)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen bajo el nú-
mero 93 de 1968, sobre lesiones, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen:

Sentencia. — En Madrid, a 20 de abrn
de 1968. —Vistos por el señor don Fernan-
do de Chávarri Revuelta, Juez municipal
eventual del Juzgado municipal núm. 15 de
esta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública: y de otra, como de-
nunciado, cuyas demás circunstancias per-
sonales ya constan, José Peña Carbajo...

CEDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita a Paúl Witmer

Horne, mayor de edad, casado Ingenie-

ro cuyo último domicilio conocido lo tu-

vo' en Madrid, calle Belisana, número die-

ciocho, para que el día diez de jumei pró-

ximo y hora de las trece, comparezca en

la Sala audiencia de este Tuzgado comar-

cal sito en la plaza del Generalísimo, nu-

En el juicio de faltas núm. 568 de 1967,
por estafa, contra José Carlos Paria Cris-
pín, se ha practicado la siguiente tasación
de costas:

Reintegro impuesto, 114 pesetas.—Póli-
za de la Mutualidad, 25 pesetas.—Dieta lo-

comoción agente judicial, 25 pesetas.—Res-
ponsabilidad civil, 2.500 pesetas.—Tasa de
Registro, 20 pesetas. — Diligencias previas,

15 pesetas.—Tasa suspensión del juicio, 40
pesetas.—Tasa del juicio, 100 pesetas. —
Tasa ejecución de la sentencia, 30 pesetas.

Total: 2.869 pesetas.
Corresponde abonar al condenado José

Carlos París Crispín la cantidad de dos mil
ochocientas sesenta y nueve pesetas.

Y para que le sirva de traslado por tér-
mino de tercero día expido la presente en
Madrid, a 18 de abril de 1968.

(G. C—2.476) (B.—1.558)

edicto

áT/í 31100 Molina- Iuez municipal
i a i

íuz §ado municipal número
de los de esta capital.

rba? bSr- Que en los autos de jui"

! ' civil seguidos en este Juzgado
doscientos cincuenta y

an mi] novecientos sesenta y siete,

vr Í1 ProcuraQor don José de
ion d ,íguez.- en nombre y repre-
¡ad a - '^aminaciones de Lesaca,
,- ".n°nima", contra don Manuel

sobre reclamación dé can-
'cha acordado > P°r providencia de
en ny-a instancia de la parte acto-

icar i°d° de eJecución de senten-

3ast
a

" Venta en Primera y públi-
: ti' rmino de ocho días y pre-

900fh Cl?n de veintinueve mil pese-
'< 'os bienes muebles embarga-
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JUZGADO NUMERO 4
EDICTO (B—1.557)

Notificadón de sentenda

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 8

(B.—1.589)

NULES (CASTELLÓN)

\u25a0""" r h,>to de constituirse en prisión

!<°,a S ractn indagatoria, por ha-
recl birle deciar dQ CQ

fr3SVÍ¿» con el núm. 53 de

f967 , s°b« a
p

S

0 rueg o a las Autoriia-
tí pI°P

no aTos agentes de la Policía
a la busca y captura del

procesado, ingresándolo en

íSa deposición de este Juzgado en ex-

(B.— 1.724)

JUZGADOS MUNICIPALES
Corresponde abonar al condenado Octa-

vio Alvarez Lammers la cantidad de cua-
trocientas cincuenta y cuatro pesetas.

7

Y para traslado al mismo por término de
tercero día expido la presente en Madrid,
a 18 de de abril de 1968.



drid, y en el juicio verbal de faltas por 1
siones, señalado con el núm. 364 de 19o
ha acordado citar al acto de la vista, qi
tendrá lugar en la Sala audiencia de dicí
Juzgado el día 24 de mayo, a su hora <
las nueve treinta, ala denunc;ante Antón
Fernández Fernández y al denunciado Jo
Plantón Cortés, por medio de la present

(B—1.525)

JUZGADO NUMERO 11

(G. C—2.816)

En el juicio de faltas 650 de 1967, se-
guido sobre lesiones de Agapito Rojo Gon-
zalo, de quince años, soltero, aprendiz,
hijo de Manuel y de Teodora, natural de
Fuente del Fresno (Ciudad Real), que dijo
vivir en la calle de San Nicolás, núm. 17,
cuyo actual domicilio se ignora, por la pre-
sente se cita al mismo y a su legal repre-
sentante, a fin de que el día 14 de jun:o
próximo, a ¡as once de su mañana, compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, y .asistan
con los testigos y demás medios de prueba
de que intenten valerse a las sesiones de!
referido juicio.

(G. C—2.375)

(B—1.514)(G. C—2.426)

JUZGADO NUMERO 26
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

nicipal número 27 de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas número 734 de 1967, por
orden público, en los que resultó conde-
nado José Guerrero Doña, cuyo paradero
se desconoce, en ejecución de sentencia
declarada firme con la fecha del presente,
se ha practicado por el Secretario la si-
guiente tasación de costas:

Tasas (Disposición Común 11, Decreto
18-6-59), 20 pesetas.—Tasas (artículo 28,
tarifa 1.a, Decreto 18-6-59), 200 pesetas.
Tasas (artículo 28, tarifa 1.a, Decreto 18-
6-59), 30 pesetas. —Tasas (artículo 29, ta-
rifa 1.a, Decreto 18-6-59), 30 pesetas. —
Tasas (Disposición Común 21, Decreto 18-
6-59), 25 pesetas. — Multa, 1.000 pesetas
y reintegro calculado, 94 pesetas.

Todas cuyas cantidades hacen un total
de 1.399 pesetas, salvo error u omisión.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al penado José Guerrero
Doña, cuyo paradero actual se desconoce,
y de requerimiento al mismo para que en
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado al objeto de hacer efectivas
las responsabilidades que le han sido im-
puestas y ser constituido en arresto por
término de dos días, libro el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a 16 de abril de
1968.

Y para que conste y sirva de notificad Sn
al denunciado José Peña Carbajo, nacido
el día 4 de abril de 1894, en Palma de Ma-
llorca, hijo de Ramón y de Angela, viudo,
jubilado, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Almagro, núm. 7, Residen-
cia de Ancianos, hoy en ignorado parader j,

expido la presente en Madrid, a 20 de
abril de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado José Peña Carbajo, como autor
de una falta de lesiones leves, a la pena de
dos días de arresto menor y al pago de las
costas del presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. —
Fernando de Chávarri. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente se cita a Rita Cano Fa-

bián, nacida el 26 de septiembre de 1929,
en Alcollarín (Cáceres), hija de Basilio y de
Vicenta, casada, sus labores, con domicilio
en Madrid, calle de San Bernardino, núme-
ro 6 (pensión) y en la actualidad en igno-
rado paradero, para que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas que se
sigue en el mismo, bajo el núm. 42? de
1967, sobre estafa, y contra Julio Herre-
dor Villar, la que deberá concurrir con los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

(G. C—2.827)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en el
juicio verbal de faltas núm. 96 de 1968,
por negligencia, de la que se derivaron da-
ños, por medio de la presente se cita a Jo^á
Suárez Guanes de la Borbolla, cuyo domi-
cilio y paradero se desconoce, para que en
concepto de denunciado y provisto de los
medios de prueba de que intente vale-se
comparezca en la Sala audiencia de es*e
Juzgado municipal núm. 4 de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
el día 5 de junio próximo, a las nueve ho-
ras, para asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas.

(B.—1.659)
(B.—1.493)

CITACIONES

(B.—1.732)

(B.—1.637)

(B.—1-731)

(B.—1.786)

El señor don Antonio Albasanz Ga

Juez municipal núm. 28 de esta capita
los autos de juicio verbal de faltas, 1
dos en este Juzgado, bajo el núm. i3i
1968, por lesiones de Francisco Mari
Martínez, contra Tomás Mayenco F<
por providencia dictada ha acordado
por medio de la presente, que será mí

en el Boletín Oficial de esta provii
al lesionado Francisco Martínez Marti
que se encuentra en ignorado paraderos
fin de que comparezca ante la Sala aud'S
cia de este Juzgado, sito en la plaza |
Carabanchel, núm. 1, el próximo día .'4 <
mayo y hora de las nueve y media de !

mañana, a la celebración del correspondió
te juicio verbal de faltas, advirtiéndole ql
deberá hacerlo provisto de los medios j
prueba de que intente valerse,

(B.—1.546*

(B—1.690)(G. C—2.682)

En virtud de lo, acordado en el juicio de
faltas 596 de 1967, seguido sobre daños,
contra José García Ortega, nacido el 13 de
octubre de 1941, en Barcelona, hijo de Ma-
nuel y de Julia, soltero, pintor, cuyo actual
domicilio se ignora, por la presente se cita
al mismo a fin de que el día 31 de mayo,
a las once de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, y asista
con los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse a las sesiones del jui-
cio aludido.

Bam ios apercibimientos procedentes en
ipracho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
vara que comparezcan el día que s.'
señala, a contar desde la fecha de k
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173
4e la ley de Enjuiciamiento Crimina'.
i80 iel Codiso de Justicia Militar y 61

de Marina

Evelyne Andree Briagud, nacida el 27 de
septiembre de 1945, en Puiboreau (Fran-
cia), hija de Ivonne y de George, con do-
micilio últimamente en Maldonado, núme-
ro 41, séptimo, y la madre de ésta, Ivonne
Briagud, nacida el día 11 de febrero de
1907, en Poiboreau (Francia), con el domi-
cilio que la anterior y en la actualidad, am-
bas, en ignorado paradero, por la presente
se les cita a fin de que el día 24 de mayo,
a las once horas de su mañana, '.omparez-

can %nte la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, para
asistir a la celebración del juicio de faltas
número 580 de 1967, en el que aparecen
como denunciadas, haciéndoles saber que
deberán concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten va-
lerse.

(B.—1.367)

(G. C—2.680)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas núm. 166 de 1968.—Por

el presente se cita a Manuel Fernández Ro-
dríguez, nacido el 26 de junio de 1922, en
Bretón (Soria), hijo de Francisco y de Fran-
cisca, y cuyas demás circunstancias perso-
nales y actual domicilio o paradero se des-
conocen, para que el próximo día 12 de
junio, a las nueve quince horas, compa-
rezca en el Juzgado municipal núm. 3 de
esta capital, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso tercero, para prestar de-
claración en el acto del juicio que contra
el mismo se instruye por faltas de malos
tratos a su esposa, a cuyo acto deberá asis-
tir con los medios de prueba de que in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 6
Alonso Ferradas (Gregorio), hijo de Gre-

gorio y de Petra, domiciliado últimamente
en la calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 29, portería, comparecerá e 1 día 25
de mayo, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas per ve-
jación, seguido contra el mismo y otro, bajo
el núm. 171 de 1968.

JUZGADO NUMERO 30

En virtud de providencia dictada por
señor Juez municipal de este Juzgado ni
mero 30 de los de Madrid, don Juan E¡c

Zuazu Murga, en el juicio de faltas qt
bajo el núm. 230 de 1968, y por lesiom
y daños, se sigue en este Juzgado, ha acc
dado citar al denunciado en los inisms

Lyonel Carlos Hopewell, cuyo actual par;
dero se ignora, para que con las pruebí
de que intente valerse comparezca ante

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle del Doctor Juan Bravo, núm. 2 (rue|
carral), el próximo día 18 de junio, a s
once horas, para la celebración del con
pondiente juicio de faltas

(G. C—2.732)(B.—1.708)

JUZGADO NUMERO 15
Alfred Deán, que trabajó en "Técnicos

Reunidos, S. A.", con domicilio en la calle
de Rodríguez San Pedro, núm. 2, cuyas de-
más circunstancias personales se descono-
cen, domiciliado últimamente en Madrid,
hoy en ignorado paradero, se le cita para
que el día 24 de mayo y hora de las dote
y media comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15 de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 42 de 1968.

(B—1.477)

JUZGADO NUMERO 23
Por medio del presente se dta en el iui-

cio verbal de faltas núm. 638 de 1967 a
Francisca Madura Porcel, de diecinueve
años, viuda, natural de Barcelona, hija de
José y de Francisca, institutriz, cuyo do-
micilio se desconoce, al objeto de. que el
día 25 de mayo, a las once cuarenta y cin-
co horas, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, al objeto Ge ce-
lebrar juicio de faltas en el que es parte en
concepto de denunciada, debiendo de con-
currir con las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—1.7091

Alcocer Arazola (Manuel), hijo de An-
geles, domiciliado últimamente en la calle
de José Antonio, núm. 140 (Colonia de
Comillas), comparecerá el día 25 de mayo,
a las diez horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por lesiones por
imprudencia, seguido contra Ángel Molina
Cañadas, bajo el núm. 111 de 1968.

(B.—1.479)

En virtud de providencia dictada por:
señor Juez municipal don Juan Eloy Zul
Murga, del Juzgado de igual clase núm. \u25a0

(G. C—2.731)

de los de Madrid, ha acordado se cite t

denunciada en autos Antonia Albaro Sol
to, cuyo actual paradero se ignora, para qi

con las pruebas de que intente valerse cor
parezca ante la Sala audiencia de este Ju
gado, sito en la calle del Doctor Juan Br
vo, núm. 2 (Fuencarral), el día 18 de juní
a sus once horas, en el que tendrá lugar

celebración del juicio de faltas que con
número 6 de 1968, y por lesiones, coní
la misma se sigue

(G. C—2.681)

Juxio de faltas 215 de 1968. — Por el
presente se cita a María del Carmen Fo i-
tán Diez, nacida el 6 de septiembre ce
1947, en Madrid, hija de Antonio y de
Carmen, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, para que el día 19 de junio
próximo, a las nueve quince horas, compa-
rezca en el Juzgado municipal núm. 3 dí
esta capital, sito en la calle de Velázqusz,
número 52, piso tercero, al acto del juicio
que contra la misma se instruye por hurto,
a cuyo acto deberá comparecer con ios me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B—1.688)

. Martín Buys, hijo de Martín y de Anne,
domiciliado últimamente en Hermanos Mi-
ralles, núm. 75, séptimo, comparecerá el
día 25 de mayo, a las diez horas, ante el Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62

JUZGADO NUMERO 24
En virtud de lo acordado por Su Seño-

ría en providencia dictada en el expediente
de juicio de faltas núm. 450 de 1966, so-
bre lesiones, en el que figura denunciada
Soledad Fabo Baztán, cuyo último Domi-
cilio fué Trueba y Fernández, núm. I, bajo
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(B.—1.736)

Juzgado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el núm. 155 de 1968, se-
guido contra Enrique Martínez de Mingo.

(B.—1.812)

López Iñiguez (Eulogio), hijo de luis y
de Luisa, domiciliado últimamente en la
calle de Segunda Parra (recinto de la esta-
ción de Atocha), comparecerá el día 25 de
mayo, a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones, se-
guido contra Luis Gutiérrez Uría, bajo el
número 135 de 1968.

JUZGADO NUMERO 4
En méritos de lo acordado por el señor

Juez municipal núm. 4 de Madrid, en el
juicio de faltas núm. 144 de 1968, p°r da-
ños originados por colisión de vehícu-
los, por medio de la présenle se cita
a Manuel Pereita Vela, mayor de edad,
nacido en Badajoz, hijo de Ramón y

de Dolores, casado, empleado, no cons-
tando su domicilio actual, para que en
concepto de denunciado y asistido de ios
medios de prueba de que intente valerse
comparezca en la Sala audiencia, de este
Juzgado municipal núm. 4 de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
el día 7 de junio próximo, a las nueve ho-
ras, para asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas.

(G. C—2.745)

(B.--1.813)

A, Madrid, en la actualidad en ignorado
paradero, por medio del presente se cita
al mismo para que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal rume-
ro 24, sito en la calle de Bravo Murillcj
número 357, de esta capital, el próximo
día 5 de junio próximo y hora de las se¡s
de la tarde, a la celebración del correspon-S
diente juicio de faltas, asistido de los ms-|
dios de prueba de que intente valerse.

(G. C—2.746) (B.—1.743)

JUZGADO NUMERO 26
María Luisa Serrano Fernández, cuyo

paradero actual se desconoce, deberá comí
parecer ante la Sala de audiencia del Juz-
gado municipal núm. 26 de Madrid, sito en
la calle de Virgen del Sagrario, núm. 23
(barrio de la Concepción), el día 3 de ju-
nio próximo y hora de las nueve quince,

al objeto de celebrar el juicio de faltas nú-
emro 888 de 1967, por lesiones.

(G. C—2.561) (B—1.611)

(3.—1.796)
(G. C—2.695)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a María Josefa

Manzano Murillo, de veintiocho años, de
estado soltera, natural de Trujillo, vecina
de Madrid, domiciliada en la calle de ]ui-
nelo, núm. 23, hija de Manuel y de Floren-
tina, cuyas demás circunstancias y domici-
lio actual se ignoran, para que comparezca
el día 27 de junio del año actual en !a
Sala audiencia de este Juzgado, sito en ia
Carrera de San Francisco, núm. 10, ai ob-
jeto de asistir como denunciante al iuicio
de faltas núm. 92 de 1968, sobre males
tratos, haciéndole saber concurra asistida
de los medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B—1.712)

Samuel C. White, cuyo paradero actúa
se desconoce, deberá comparecer ante 1;
Secretaría del Juzgado municipal núm. 2(

de Madrid, sito, en la calle de Virgen de
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), dentro de los cinco días siguientes a
de publiacción de la presente nota, al ob
jeto de hacer efectivas las responsabiliddde¡
que le fueron impuestas en juicio de falta
número 531 de 1965, por lesiones, y se
constituido en arresto para que cumpla i
pena de quince días impuesta.

(G. C—2.758) (B.—1.760)

8
;

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Antonio Albasanz Galla

Juez municipal del núm. 28 de los de M



NO INCLUIR M. C Marchante

— C. F — Zamborain Men-

— M. C
DISTRITO: LATINA

— Rodríguez Ro-
INCLUIR

— Hernández Sán-
MADRID (Capital)

DISTRITO: CENTRO

INCLUIR .—Díaz Asenjo, Fer-

— Blan Buil, Joa-

— R

— Penalva López, Vicente.. — Debe decir: Penalva.
— Fernández de la Aldea,

— Dice: Casada. — Debe

Vázquez Calvo,

— C. F,
EXCLUIR

— C. F — Torres Berro-Sección 21

Alvarez Pérez,

Porta Ripoll,

Soto Climent,

— García Torres,

Vigueras Gonzá-

Moreno Pérez,

— Lindstóm Heil-

González de la

— R. — García Blas, Luis.
— C. F. — Bóveda Díaz,

— Calvo de Opazo,

— Vázquez Tolín,

Sección 23. — Gómez Duran, Salus-
tiano. — Dice: Giménez. -— Debe decir:
Gómez,

Sección 25. — Sánchez Domínguez, Lu-
cía. — Dice: Encargada. — Debe decir:
S. L.

Sección 31. — López Contreras, Isa-
bel. — Dice: Soltera. — Debe decir: Ca-
sada.

Sección 36. — Colas Zapardiel, Jesús
José. — Dice: Juan José. — Debe decir:
Jesús José.

Granada,

Sección 45. — Vicente Maestro, Felisa,

Dice: Maroto.—Debe decir: Maestro.
Sección 47. — Granada Sánchez, María

Teresa. — Dice: Pranada. — Debe decir:

Avelina.

Sección 56. — Ayuso Burguillo, Ave-
lina. — Dice: Juliana. — Debe decir:

Sección 53. — Camarasa del Castillo,
María del Carmen. — Dice: Gaztambide,
número 21. — Debe decir: Gaztambide, 4.

Sección 94. — Astray Risueño, Juan. -
Dice: Viudo y G. Civil. — Debe decir
Casado y Abogado.

Penalva Gutiérrez, Hor-
Peñalva. — Debe decir:

Sección 95. -
tensia. — Dice
Penalva.

— Montero Morales, An-
Novales. — Debe decir:

Sección 95. -
Dice: Peñabra

Morales

Sección 96.
María Luisa,
decir: Viuda.

Sección 98.
gela. —\u25a0 Dice

Sección 104. — Castañón Suárez-Val-
dés, María Teresa. — Dice: Senager Val-
dés. — Debe decir: Suárez-Valdés.

- Goncer Morales, Enri-
Garcés. — Debe decir:

Sección 5
cía, Fernando
cir: Fernando

Sección 22.
que. — Dice:
Goncer,

Sección 22. -
garita. — Dice
Goncer.

Goncer Clariana, Mar-
Garcés. — Debe decir:

FernándezM. C
NO INCLUIRRECTIFICAR ERRORES

Morales Gar-— M. C

— C. F — Escribano Mo-

— Escribano Mon-

— Herrera Gabar-— C. F

— Ruiz Ruiz, Encar-

Reina Montero,

Electoral de Madrid
Don Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez,

Secretario de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid y, como
tal, de la Junta Provincial del Censo
Electoral.

Certifico: Que según resulta del acta
correspondiente, la Junta Provincial del
Censo Electoral de Madrid, en sesión pú-
blica celebrada el día 17 de mayo de 1968,
dada cuenta por el señor Secretario, para
su examen y resolución, de las reclama-
ciones formuladas en orden a inclusiones,
exclusiones y rectificación de errores en
el Censo Electoral General de residentes
mayores de edad y vecinos cabezas de fa-
milia, cuya formación fué ordenada por
Decreto de 22 de julio de 1965 y Orden
ministerial de 25 de enero de 1968, a la
vista de dichas reclamaciones, de las jus-
tificaciones aportadas y de los informes
emitidos por las respectivas Juntas Muni-
cipales, adoptó los siguientes acuerdos:

Orozco Alcolea, Antonio

Junta tensoProvincial del Sección 36. —Giménez Rivarés, Marce-
lino.—Dice: Jiménez. —Debe decir: Gi-
menez,

Sección 44.—Costillas Gil-Negreto, De-
metria.—Dice : Castillas. — Debe decir:
Costillas.

Sección 44.—Costillas Gil-Negrero, An-
gela.—Dice: Castillas. —Debe decir: Cos-
tillas.

Sección 45. —Gaudioso del Cañizo, José.
Dice: Gandiosa. —Debe decir: Gaudioso.

Sección 56. —Nieto y López-Mellado,
Francisco. —Dice: Luisa. —Debe decir:
Francisco.

Sección 65. —Cantera Alario, Eliezer. —
Dice: Alvarez.—Debe decir: Alario.

Sección 65.—Alario Casero, Florencia.
Dice: Alvarez.—Debe decir: Alario.

Paloma
Sección 55. —R. —Cique García, María

Sección 52.—R
nando.

Sección 7.—R.—Encinar García, Julio.
Sección 9.—M. C.—Molina Díaz, María.
Sección 9. —R.—Moya Olea, Pedro.
Sección 52. —C. F.—Bermejo Solache,

Rufina.

RECTIFICACIÓN ERRORES

— Barrios Gaona, Tomasa. —
— Debe decir: Gaona.
— Fernández de los Ríos— Dice: Rinero. — Debe

Sección 57,
Sección 63

Esteban.
Sección 65

Daniela.
Sección 65

María Luz.
Sección 65

Francisco
Sección 85

coso, Francisco
Sección 85.

Buzón, Victoria

Sección 86
rales, Luis Javier

Sección 86
cía, Carmen.

Sección 95
da, Pedro.

Sección 86. — C. F,
ge, Agapito.

Sección 96
nación.

Sección 98.
María Angeles

Sección 52. — C. F,
mann, A. Comedie.

Sección 52. — R.
Calle, Concepción.

Sección 54. — C. F
quín.

Sección 2
Josefa.

Sección 9
te, Dolores

Sección 9
Juan.

Sección 12
faela,

Sección 23. -
Victoria Teresa

Sección 24
Fernando.

Sección 24.
Agustina.

Sección 35. -
vilán, Indalecio

Sección 35.
Ruiz, Gregoria

Sección 38
dive, Cipriano

— C. F,

Sección 38
María Angele^

Sección 41, — M. C
dríguez, Fernanda.

Sección 41.
chez, Manuel

Sección 50. — R
lez, Juan Francisco.— C. FSección 51
Marcial.

EXCLUIR

Riopérez Benito, Valen-

Sánchez, Ma-

F.—Costillas Pérez,

Sección 2.—M. C—Romero-Ferrari Pé-
rez-Peralta, Mercedes.

Sección 4.—R._Gómez Martinho, Ma-
fia Dolores.

Sección 19.—C. F.—Laso Muñoz, Jua-na María.
Sección 42.—C. F.—González del Saz,

"fa del Carmen.
acción 44 q

|uIi° Ricardo.' §
Sección 56.-R.-Díaz

— Galán Alvarez-Cascos,

Rns
CClon 4-~Garín Manzanedo, María del
"no.—Dice: García. — Debe decir:Garin.
cción 4.—Garín Manzanedo, María

v^rmen.— Dice: García.—Debe decir:

Sección 48. — Moreno Galán, Eloísa. —
Dice: 62 años. —Debe decir: 68 años.

Sección 49. — Urosa Santos, Isidro. —
Diqe: Arosa. — Debe decir: Urosa.

Sección 55. — Yelmo Cid, Petra. —
Dice: Yubero. — Debe decir: Yelmo.

Sección 55. — García Pons, Manuela.
Dice: Porras. —Debe decir: Pons.

Sección 55. — Díaz Sotres, Angela.—
Dice: Sateres— Debe decir: Sotres.

Sección 58. — Martín Adrados, Palmi-
ra. — Dice: Paloma.—Debe decir: Pal-

Sección 9
Dice: García

Sección 31.
Rivero, María,
decir: Rivero,

Sección 41. — Yáñez Coca, Teresa. —
Dice: Ibáñez. — Debe decir: Yáñez.'

Sección 48. — Seseña Ugena, Felipe-
Dice: 72 años, Eugenia. — Debe decir
64, años, Ugena

fe
wój-ir

DjCe . 10,n 6-"~Yonte López, Lorenzo. —
Sero uste-~Debe decir: Yonte

Encara"- 8-—Narbona Navarro,
decir

a
rCl°un'~Dice: Residente. -

Secció i
Za de Familia-

Dice- R./^—Melgarejo Marín, Juliana
"«nero^ 3°~Debe deck: Barco'

María
Debe mira.

Sección 58. — Castillo González, Ma-

rina. — Dice: omisión segundo apellido.
Debe decir: González.

Sección 59. — Alonso Torres, Emilia.
Dice: Eusebia.—Debe decir: Emilia.&olores _ln °-~~Sebastián López, María

Ricial ah -e: Telefonista. —Debe decir:
Compañía Telefó- — Martínez de Guzmán, Fe-NO INCLUIR

'oana.-^ri- 22-~"Arenillas de los Bueis,

as
1Ce: Aseriellas-—Debe decir: — Goncer Clariana, Rosa

García Fernández, Carmen.
García Fernández, María del Pilar.
García Fernández, María Angustias.
Fernández de Miguel, José.
Ruiz Martín, Mercedes.
Bravo Serrano, José Antonio.
Bravo Serrano, María Carmen.
Lumbreras Llamy, Juana.
Martínez Gómez, José.
Liébana Segovia, Ramona.
Domínguez Fernández, Isauro.
Domínguez Liébana, Alvaro.
García Gómez, Antonio.
González Vadillo, Ignacio.
Vadillo Calvo, María.
Parrilla Sarrión, Emilio.
Gorbea Arcauz, María Angeles.
Moreno Castro, Victorina.
Morano Toledano, Miguel Carlos.
Fernández García, María Desamparados,.
Lacruz Sáez, Encarnación.
Antón-Radigales Valls, Manuel Luis.
Antón Radigales, Luis.
Valls Maten, Concepción.
Martagón Marco, Enrique.

Sección 7
tina.

derico
Sección 7,

Sección 8. — Fernández Martínez, Car-
men.

Sección 22,
María.

Secdón 23. — Bello López, Ángel.

Sección 92. — Rupérez Fernández de
los Ríos, Amalia.

Ant ®'~~Cam P°s de Orellana Par-
10uIosé-~Dice: Campos de

llaaj • "ebe decir: Campos de Ore-

Albadalejo Torrecilla, Enriqueta.

Martín Jorge, Enrique.
Garijo Albadalejo, Rosario.
García Sáez, Alberto.
Pouso Barral, María Áurea.

Tino Torrero, Manuel.
Melgares Pérez del Castillo, Aurelia.
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DISTRITO: UNIVERSIDAD RECTIFICAR ERRORES

INCLUIR — Alvarez-Cienfuegos Gar-. — Dice: José. — Debe de-
C. F

— M. C — Hermoso Lori-

C. F — Vilches Arenas,

— R. — Porras Cantos, Ra-

C. F

— C. F.—Soto Poblaciones,

C. F Arganda Ga-



García Espinosa,

NO INCLUIR — Bogas Morillo,
Dice: Mosiílo. —— Prieto Carralafuen-

— R, — Prieto Carralafuen-

— C. F Prieto Gallego,

Prieto Carrala-

Sección 11
María Luisa,

da, José Luis
Sección 13

Sección 6
Nieves

Sección 23
Pilar,

Sección 64,

Sección 73
rano, Faustino

Ambrosio.
Sección 91

te, Emilia.

Sección 91
José.

Sección 91
te, Amparo.

Sección 91. —
fuente, Ana María,

EXCLUIR

Relaño del Olmo, Satur-

RECTIFICAR ERRORES
NO INCLUIR

Sección 11. \u25a0

Velasco, Emilio
cas (Ventas). —
cas, 7.

Sección 11. — Fernández de Velasco
Miguel, María de los Angeles. — Dice
Barrio Simancas (Ventas). — Debe decir
C Simancas, 7

Sección 49. — Peinado Ramírez, Mari-
na. — Dice: María. — Debe decir: Ma-

Sección 14. — Herráez Jiménez, María
Luisa. — Dice: Travesía de Herrera, 23.
Debe decir: Herrera, 23.

Sección 120. — M. C. — Alvarez Pa-
lomino, María Victoria

Sección 124. — R
Carmen

Acin Jerez, Laura. —
. — Debe decir: Acin

Martín García, Julio.—
Debe decir: García.

Martín López, Benita.

— Debe decir: Coru-

Sección 78
Dice: Caballos

Sección 87,
Dice: Prio. -

Sección 72. — Adrover Llompart, An-
tonio. — Dice: Achover Llopart. — Debe
decir: Adrover Llompart.

— Rubio Río, Agustín
Debe decir: Río.

— Ceballos Pérez, Adela.—
— Debe decir: Ceballos.

Sección 72. — Adrover Dávila, Luis Al-
berto. — Dice: Achover. — Debe decir:
Adrover.

Sección 72. — Adrover Dávila, Fernan-
do. — Dice: Achover. — Debe decir:
Adrover.

Sección 55. — López Quiñonero, Anto-
nio, — Dice: Aniñenero. — Debe decir
Quiñonero.

— Cristóbal Castro, Luisa.
Debe decir: Luisa.

— García Viñolas, Pío. —
— Debe decir: Pío.

— Adrover Dávila, José
Achover. — Debe decir:

Sección 62. —
Dice: Acun Verez
Jerez.

Sección 66
Dice: Luis. -

Adrover,

Sección 69
Dice: Francisco

Sección 72.
María. — Dice

— Domínguez Posada, Fer-
Parada. — Debe decir:

Meneses,

— Debe de-

Sección 42
nando. — Dice
Posada.

Secdón 42. — Andreu Kirkby, Manuel
Dice: Kirkloy y 50 años. — Debe decir:
Kirkby y 65 años. , . _, ,

Sección 42. — García García, Mana del
Carmen. — Dice: María Cruz. — Debe

decir: María del Carmen
Sección 54. — Villameriel

Justo. — Dice: Villamuriel
cir: Villameriel

Comunión Gómez, Antonio.
Reguera Granda, Pilar.
Ferrer Belenguer, José.
Calleja García, Jacinta.
Fresa Calleja, María Pía Mercedes.
Mena Mena, Leoncio.
Santiago Peláez, Carmen de.
Santa Cruz Sagastume, Concepción,
Losilla Santa Cruz, Emilia.
Losilla Santa Cruz, Julián.

NO RECTIFICAR ERRORES
— Frutos Pando, Juana. —

— Debe decir: Juana.
Sección 147. — Lorenz Elfan, Leandro.

Dice: Cabeza Madiana, 17. — Debe de-
cir: Cerro del Castañán, 19.

Sección 138
Dice: Juan

Sección 166. — López-Vailo Lebrero,
Concepción. — Dice: López Lebrero. —
Debe decir: López-Vailo Lebrero.

Sección 136. — Arbolí Ayala, José Ma-
ría. — Dice: Arbolé. — Debe decir: Ar-
bolí.

Arbolí,

Sección 136. — Arbolí Ayala, Servan-
do. — Dice: Arbole. — Debe decir:

Sección 136. — Arbolí Ayala, Sebas-
tián. — Dice: Arbole. — Debe decir:
Arbolí.

Sección 136. — Elorriaga Fernández,
Gabriel. — Dice: Manuel. — Debe decir:
Gabriel.

Sección 136. — Pisarik Villar, María
Coro. — Dice: Pisarise . — Debe decir:
Pisarik,

Sección 134. — Lujan Huerta, Sebas-
tián. — Dice: Lujan Sebastián. — Debe
decir: Huerta.

— García Fonseca, Fausta,
. — Debe decir: Fonseca

Sección 126.
Dice: Foriseca,

Sección 128. — Castellvi Bosch-Labrús,
María Dolores. — Dice: Castellón Josoli
Salnoy. — Debe decir: Castellvi Bosch-
Labrús.

— Remartínez Pérez, Anto-
Sarriá, 36. — Debe decir:

nna.
Sección 49

nio. — Dice
Serria, 24.

Sección 50. — Amezua Brieva, María
Dolores. — Dice: Arruzua Parieva. —Debe
decir: Amezua Brieva.

— Caballero Herrero, Basi-
Basilia. — Debe decir: Ba-

Sección 56,
isa. — Dice:

silisa

Sección 118. —
Dice: Coruña, 12
ña, 13.

Sección 105
Dice: Marcia.

Sección 105.
Dice: Aliva. -

Sección 107
quín. — Dice:
Joaquín.

Sección 111
Encarnación. -
decir: Morillo,

— Oliva Fernández, Jusl
- Debe decir: Oliva.
— González Rivera, Je
Joaquina. — Debe deci

Sección 118.—González de Aguilar
to, Ignacio. —Dice: Francisca.—Debe d
Ignacio.

Sección 118.—Handschuh Frank, D<
Dice: Dolores. —Debe decir: Doris.

Sección 115.—Sáez Aritio, Antonio.
Dice: Avenida Generalísimo, 13. — D
decir: Avenida Generalísimo, 14

Sección 115.—Sáez Aritio, Marta-
ce: Avenida Generalísimo, 13. — Debe
cir: Avenida Generalísimo, 14.

Sección 115.—Sáez Montagut, Anfc
Dice: Avenida Generalísimo, 13. — 1
decir: Avenida Generalísimo, 14

Sección 115.—AritioMorales, M.a

Dice: Avenida Generalísimo, 13.—Dei
cir: Avenida Generalísimo, 14.

Sección 118.—Bances Custance, Lt
Dice: Baces Costante. —Debe decir: B:
Custance.

Sección 125. — Urquidi Martínez,
Antonio.—Dice: Urguidi y 39.—Debe
cir: Urquidi y 43.

Sección 124.—Bajo Gámez, Ricardo
Dice: Gómez. —Debe decir: Gámez.

Sección 104. — Pampillón Rodrígui
Francisco. — Dice: Pampallón y Sec.° C
neral. — Debe decir: Pampillón e Inj
mero

Sección 89. — Catalina Larrad, Pedo
Dice: Malcampo y C. — Debe deci?
Mantuano y Soltero.

Sección 89. — Catalina Larrad, Mai
Dice: Malcampo y C. — Debe deci
Mantuano y Soltera.

Sección 70. — Lacosta González, Eni
que. — Dice: Jornalero industrial. —Del
decir: Jornalero.

Sección 69. — González Méndez, Te
resa. — Dice: Mendes. — Debe decir
Méndez,

Sección 69. — Parrondo del Oso, F<
lipe. — Dice: Felipa. — Debe decir: Fi
lipe.

— Masip Palero, Manuela;
—- Debe decir: Masip.

— García-Cuerva Tapii
Dice: Avda. Generalísimí. — Debe decir. Avda. Gi

Sección 15.
Dice: Masejo

Sección 41. — Cano-Cortés Valverde
Manuel, — Dice: Transportes. — Debí
decir: Abogado y Agricultor.

Sección
José Luis
número 148-A
neralísimo, 138-A

DISTRITO: TETUAN

NO INCLUIRINCLUIR

— M. C

— C. F — García Reyes^ DISTRITO: CHAMARTIN

Moreno Cobos, Isabel.
Cobos García, Felisa.
Moreno Serrano, Marcos.
Moreno Cobos, Marcos.
Salmerón Cobos, Victoria.
González Velasco, Francisco de Asís.
Velasco Fraile, María de los Angeles.
González Encabo, Julián.
Arias Marchante, Teresa.
Ballesteros Nieto, Valentín.
González Olidén, Julio.
González Alloza, Julio.
Alloza M. Conde, Asunción.M. C — Beltrán San INCLUIR

— C — Masip Másete, Ma- DISTRITO: VENTAS

— M. C. — Gifré Vázquez, INCLUIR

— C. F — Ocón Mayor,Tejera García, An-— C

Pila Cordillo,M. C Hermoso Gutiérr.

— R Dans Gárate,

Morales Belda,— C

— R Mangas Galvá— M. C. — Belda Alberti,

Pedro Núne:— M. C, — Etzel Sülzle,RECTIFICAR ERRORES

Sección 113.—C. F—Alegría Marííne
Carmen.

Sección 118.—C. F
Antonio.

Sección 124. —M. C
Paulina de.

Sección 124.—C. F. — Crespo Laguna

Julio.
Sección 137.—C. F.—Cañones Cañones,

Pedro
Sección 137.—M. C—Garzón Pérez, Ce-

sárea María de los Angeles.

llermo

Sección 100.—R
Isabel. r

Sección 102.—C. F—Grandio Paz. <->

Sección 96. —C. F
lentín.

Tranque, Pas-3. — GarroteSección
cuala.

Sección 1
nina.

Sección 62

Sección 5. — Villameriel Meneses, Justo.
Sección 42. — Kirkby Courtis, Blanca.
Sección 43. — Azqueta Monasterio,

Carmen.
Gran Sayol, Francisco,

Callejo, López, Juan.
Andreu Morgades, Manuel.
Delgado Sánchez, Luis.
Gimeno Fernández, Mariano.
González Molina, Leoncio.
Cremades Gil, Tomás.
Cremades Moreno, María Teresa.
Cremades Moreno, María Isabel.
Cremades Moreno, Tomás Antonio
Moreno Peña, María Teresa.
Peña Boeny, Carmen.
Moreno Peña, María Luisa.

Fuente García,

-— García Herré

— Fuente Sánchez^

Fuente García,

Esteban Pascual, Carmen.
Barba Valenciano, Fernando.
Fernández Velasco, Francisco.
Hernández Lindio, Miguel.
Corrales Martínez, Diego.
Chamorro Hoyas, Ana.
Uña Uña, César.
Martínez Jiménez, Felipe.
León León, Luisa.
Martínez León, Felicitas.
Martínez León, Emilio.
Martínez León, María Teresa.
Otero Otero, Regina.
Muñoz Núñez de Prado, Jesús
González Andrio, Marina.

— Alvarez San

— Rodríguez Fre:

Montiel Can

— Pintor Monroy,

— Taboada Gai

— Gastardi Pena,

Sección 57. — C. F
chez, Mariano

Sección 91
je, Manuel

Sección 100. — C. F,
don, Rafael.

Sección 159. — M. C
Francisca.

Sección 161
Adela Leonor.

Sección 126. — C. F
José.

Sección 57
Manuela.

— M. C. — García Blanco,

Sección 50,
Amparo.

Sección 57,
Ángel.

Sección 57. —
cho, María Josefa

Sección 50,
ro, Catalina.

Sección 50. — C. F,
Avelino.

Sección 50
Agripino.

Sección 50. — R. — Fuente García, Vio
toria.

Sección 118. — R. — López Lastra, Mo-
desta.

Sección 115.—R. — Sáez Aritio, Fran-
cisco de Borja.

Sección 110. — M. C. — García Lahoz,
María Martina.

Sección 15
nuel.

Sección 70
María del Pilar

Sección 86
tonio.

Sección 86
Catalina.

Sección 97
Carlos.

Sección 98
José Antonio.

Sección 98
Teresa.

Sección 108
Ellen.Sección 20. — García Yerol, Regina. -

Dice: Yerel. — Debe decir: Yerol.
Sección 37. — Oliaga Gil, Felipe. —

Dice: Aliaga. — Debe decir: Oliaga.
Sección 40. — Pazos Tomás, María de!

Pilar. — Dice: Pozos. — Debe decir:
Pazos.

Cabeza

Sección 13. — Goenaga del Valle, Car
men. — Dice: Residente. — Debe decir:

— Olías Palacio, Isabel —
— Debe decir: Cabeza

Sección 13. — Giménez Maury, María
Dolores. — Dice: Residente. — Debe de-
cir : Cabeza.

Sección 13
Dice: Residente

Sección 5. — Ors Pernia, Santiago. —
Dice: Permin. — Debe decir: Pernia.

— Sánchez-Pedreño García,

— Dice: Residente. — Debe

Sección 10. — Spiegelbers Horno, Fe

derico. — Dice: Francisco, Hozno. —
Debe decir: Federico y Horno.

Sección 13
María Josefa,
decir: Cabeza

Sección 4. — Antonio Morales, José de,

Dice: Monales. — Debe decir: Morales
Sección 5. — Palancar Torres, Carlos

Dice: Palomar, Casto. — Debe decir: Pa-
lancar, Carlos.

Sección 3. — González Ramón, Luis
Antonio. — Dice: Almagro, 10 - Casado.
Debe decir: Zayas, 4 - Viudo.

Sección 4. — Viscor Hernández, María
del Carmen. -— Dice: Hernández Viscor.
Debe decir: Viscor Hernández.

Sección 4. —
que de. — Dice
Morales.

Antonio Morales, Enri
Monales. — Debe decir:

Sección 3. — Gayo Martínez de Matu-
rana, Servando. — Dice: Médico. — Debe
decir: Ing. Industrial

— Tegerizo Oltra, Pilar. —
— Debe decir: Tegerizo

Sección 2
Dice: Cegerizo

Sección 3. — Carrascosa Mejía, Joa-
quín. — Dice: Carranova Ulejía. — Debe
decir: Carrascosa Mejía.

Sección 1. — González-Redondo San-
cho, Josefa. — Dice: Hernández. — Debe
decir: Sancho.

Sección 11. — Lozano Mongil, Emilio.
Dice: Barrio Simancas (Ventas). — Debe
decir: C/ Simancas, 7.

MARTES 21 DE MAYO

— Bajo Moreno,

RECTIFICAR ERRORES- Lozano Fernández de
— Dice: Barrio Siman-
Debe decir: C/ Siman-

Martagón Oviedo, Enrique.
Oviedo Gómez, Lorenza.
Blasco Sánchez, Andrés.
Núñez Gómez, Enriqueta.
Carbelleda Fernández, Francisco.
Pereira Noya, María.
Pascual Cuscurita, Argimiro.
Mediavilla Medina, Antonia.
González Herranz, Alfonso.
Trexilla García del Prado, Emilia.
Taibo García, Alberto.
Moreno Toribio, Angeles.
Otero Louro, Bernardo.
González Sánchez, Luis.
Herranz Jiménez, Luisa.
Jiménez Pérez, Alfonsa.
Bonilla Chamorro, Juana.

NO RECTIFICAR ERRORES

Infanzón Ruiz, María Carmen
Pérez Carro, Toribia.

DISTRITO: CHAMBERÍ

INCLUIR

— Mingóte Perruca,

M. C — Mingo Talva-

— C. F Vicent Cernu-

— M. C — Bedmar Reyes,

2

— C. F, — Carretero Beja-



Pozo Martín,
Sección 77.

Dice: Queipo

Sección 69. — García Muñoz, Fernan-
do. — Dice: Muñoz García. — Debe de-
cir: García Muñoz.

Sección 77. — Luna Calero, Fernanda.
Dice: Jusia Calvo. — Debe decir: Luna
Calero.

Sección 69. — Martínez de la Fuente,

Julia. — Dice: Montero. — Debe decir:
Martínez.

Sección 69.
Lucio. — Dice
Martínez,

— Martínez Hernández,
Montero. — Debe decir:

Sección 66. — Navarro Gutiérrez, So-
ledad. — Dice: Soltera. — Debe decir:
Casada.

Targhetta Arrio-

NO INCLUIR— González Ma-

Rodrígue'z Es-

Pruñonosa Ro-

— Reverter Mo-

RECTIFICAR ERRORES
NO INCLUIR

DISTRITO: ARGANZUELA

Frías Pasuti, Ramón.
Carrillo Sánchez, Inocenta.
Bueno Sánchez, Josefa.
Miguel Miguel, Juana María
Miguel Miguel, Miguel.
Miguel Márquez, Ambrosio.
Miguel Miguel, Alicia.
García Gómez, Antonio.

INCLUIR

— C. F — Fernández Bar-
INCLUIR

— C. F — Fernández Mar-
M. C

— Robles Redon-
C. F, Cotoner Coto-

Sixto Barrien-— C. F
Scotti Marsica-

— Rodríguez Sal-— C. F
Cabrera Mon-

M. C — Rodríguez Sal-
— C. F

Sáez Codes,C. F EXCLUIR
Escalona Cuesta, Do-C. F Chauton Ha-

Escribano Lasala, An-

Sección 36
lores

tonio
Sección 36

RECTIFICAR ERRORES
— Escosura Ber-

— Morales Sán-

NO INCLUIR— Brizuela Ru-

— González Re-

— C. F — Monje Rome-

Sección 94. — R. — Schilling Rodrí-
S»«. María de la Concepción.

Sección 96. — C. F. — Fernández-
Asenio González, Carlos

Sección 96. — M. C.
\u25a0""d, Isabel.

Sección 99. — M. C.
*ez- Gertrudis.

Sección 114. — M. C
«o, María Angeles.

Sección 114. — C. F""o- Bernardo
Sección 119

wluardo
Sección 119

*• Eduardo.

Sección 2,
Elena.

C. F

Sección 3
ner, Nicolás

Sección 8
no, Rafael Angelo

Sección 33. — M. C
del. Severina.

Sección 33
y lago, Enrique

Sección 65
Gertrudis.

tenón 84,
as. Nicolasa.

Sección 8
Consolación.

Sección 8.
Simón, Pilar

Sección 8
ra, Teresa

Sección 13
Carmen.

Sección 13
Pablo

Sección 30

Sección 33
María Rosa.

M. C.
te, María Consuelo

Sección 59
Marino del.

Sección 59.—M. C
la, María Mercedes

— C. F

Sección 76. — M. C.
drid, María Isabel.

Sección 76. — C. F
corial, José Enrique.

Sección 80
meu, Crispín

Sección 80. — M. C
rant, María Purificación

. 74 __iglesias Otero, Pilar.-Di-
SecC1 nebe decir: Otero.

ce: Acero.-Dete y Helios.-Di-
Sección 94.-Key __ Debe decir .

U'°t'cncArts Gráficas.
r/Ocon y «cnico Marchama i0, Adeíai-

Seccion 9*. _
Dice: Residentes. —

da Concepción de- D

Redecir. Cabe» pablo
_ _

.SeCCP°aHto--Debe decir: Pablo. ,
DlC6: .100 -Vaquero Canona, Mana.

.SeCCrarnacia-Debe decir: Canoria.

D*ccST 06.-López Sanz, Eduardo. -
n„Tana-Debe decir: Sanz.

Dlf 1 i08-Pardo de la Vega, Inocen-

-Setce Tardo "Debe decir: Pardo.
C1^ción'll3.-Barduena López Carmen,

„i Bardena.-Debe decir: Barduena
Sección 128,-Martín Pérez, um.nado,

D:C laminada. - Debe decir: Duminaao,

Sección 140.-León Maíllo, Fernando.-
D¡ce Francisco.-Debe decir: Fernando.

Ortiz Herranz, Flora.
Fernández Casamayor, Lucila.
Rota Mata, María.
Morales Gómez-Caminero, Evelio.
Martín Jaraba, Vicenta.
Morales Martín, Avelio.
Morales Martín, Salvador.
Morales Gómez-Caminero, Francisca.
Morales Martín; Isabel Felisa.

Juste López, Higinio.
Villaseca Sanz, Vicenta.
García Sayago, Antonio.
Sayago Real, Gregoria.
García de Bermejo Herrero, Trinidad

Alfonso.

DISTRITO: BUENAVISTA

Broto Tena,

Sección 29. — M. C
do, María Teresa.

Sección 29
tos, Pedro.

Sección 29.
gado, Benigno

Sección 29
gado, Juana.

Sección 18
barán, Pablo.

Sección 18
tín, Benito.

Moya-Angeler

— Monje López,

— Cottereau Martín, Luis.
Debe decir: Cotte-

Sección 13. — Soriano Enríquez, José.
Dice: Enriqueta Soriana. — Debe decir:
José Soriano Enríquez.

Sección 33. — Moragrega Sanz, Car-
men.

_
Dice: Morograda. — Debe de-

cir: Moragrega.
Sección 46. — Dueñas Torres, José Ma-

ría. — Dice: Antonio Arias, 6. — Debe
decir: Ibiza, 60.

Sección 3.—Hervás Martín, Felisa Fe
]ipa . _ Dice: Ruiz Hervás. — Debe de
cir: Hervás Martín.

Sección 5. — García Fernández, Juan,
Dice: Hernández. — Debe decir: Fer-

nández.
Sección 6. — Camilleri Ramón, Luis. —

Dice: Lope de Vega, 13. — Debe decir:
San Agustín, 13.

Sección 6. — Pedregal de la Fuente,

Ana . _ Dice: Luisa y S. L. — Debe de-
cir: Ana y Funcionaría

Sección 68. — Cierco Soliva, Luis. —
Dice: Curco. — Debe decir: Cierco.

¡ Sección 68. — Azcuna Echezárraga,

í Gloria. — Dice: Lechezarraga. — Debe
decir: Echezárraga.

Sección 70. — Martínez Herrero, Mana
! del Pilar. — Dice: 64 años. — Debe de-
| cir: 55.

Sección 70. — Martínez Herrero, Ma-

' ría Luisa. — Dice: Edad omitida. — De-
! be decir: 55 años.

Sección 72. — Garzón González, Ob-

' dulia. — Dice: Garrón y Alfonso XII.—
I Debe decir: Garzón y Alfonso XI.

Sección 67. — Monzonís Martín, Ma-
ría-E sther. — Dice: Cabeza y Monomio.
Debe decir: Residente y Monzonís.

Sección 67. — Navarro Palanca, José
María. — Dice: Navrro y General Mo-
la, 82. — Debe decir: Navarro y General
Mola, 84.

Sección 63. — Jiménez - Ortiz Dueñas,
Augusto. — Dice: Jiménez-Ortoz. — De-
be decir: Jiménez-Ortiz.

Sección 63. — García - Agudo Santos,
Lucía. — Dice: García-Aguado. — Debe
decir: García-Agudo.

Sección 42. — Gómez Zaldívar, Euse-
bia. — Dice: Zoltiraz. — Debe decir:
Zaldívar.

Sección 52.
berto. — Dice
za de familia.

Sección 73. — Rodríguez de Campo-
manes Laguna, Federico. — Dice: Dono-
so y Albañil. — Debe decir: Laguna y
Empleado.

Sección 90. — Martínez Cullell, Juan.
Dice: Martín Cubell. —Debe decir: Mar-
tínez Cullell.

Sección 77
tonio. — Dice
cir: Arquitecto

— Quesada Quesada, An-
;: Camarero. — Debe de-

Sección 74. —Vidaurreta Amilibia, Ma-
ría del Carmen. — Dice: Avilibia. — De-
be decir: Amilibia.

Sección 90. — Cuervas - Mons Ciller,
María Pilar. — Dice: Cuevas-Maus. —
Debe decir: Cuervas-Mons.

Sección 90. — Girón Parra, Josefa. —
Dice: Gira. — Debe decir: Girón.

Sección 99. — Ochotorena Sánchez,
Luis. — Dice: Ocherena. — Debe decir:
Ochotorena.

Tallada, Ra-
Debe decir:

María Teresa

— Tallada Montserrat,
Dice: Teresa María. —

— Buñuel
Tablada. -

Sección 102
María Teresa. -
Debe decir

Sección 102.—Buñuel Tallada, Miguel.
Dice: Tablada y Residente. — Debe de-
cir: Tallada y Cabeza de Familia.

Sección 102
món. — Dice:
Tallada.

Sección 102. — Tallada Buñuel, María
del Pilar: — Dice: Tablada. — Debe de-
cir : Tallada.

Sección 102. Vidal Palazór,, Juan
Antonio. — Dice: Palazan. — Debe de-
cir : Palazón.

Sección 102. — Vidal Sanz, María del
Carmen. — Dice: Sanza. — Debe decir:
Sanz.

Sección 102. — Hernández Silió, Tere-
sa. — Dice: Fernández. — Debe decir:
Hernández.

Sección 102
Dice: Coterrean
reau.

Sección 105. — Krohn Barba, Juan —
. Dice: Krolm. — Debe decir: Krohn.
i Sección 107. — Calzada Cantera, Ma-
; ría Candelas. — Dice: Labrada Cantero.

Debe decir : Calzada Cantera.
; Sección 123. — Mendoza Pardo, José
i Alberto. — Dice: Pablo: Debe decir:
I Pardo.

Ruiz de Villa Pérez Carral, José
Santiago Gil, Gabriel.
Fouce Romeo, Andrea.
Pena López, Francisco Antonio.
Pena López, Manuel María.
Pena López, Pablo Manuel.
Pena López, José María.

NO INCLUIR
EXCLUIR

Royo Expósita, BenitaSección 65. — Sáez Codes, Bernardo,
76.—Aburto Renobales, Asun-

DISTRITO: MEDIODÍA

NO FECTIFICAR ERRORES

- Sesmero Sánchez, Luisa,

-— Debe decir: Sesmero,
Sección 68. -

Dice: Lesmero

Sección 54. — Calvillo Aller, José. -
Dice: Moxises Cabrillo. — Debe decir
José Calvillo Aller.

decir

Sección 18.—Félix Sánchez, María Pi-
lar. — Dice: Felin. — Debe decir: Félix.

Sección 53. — Moreo García, María
Concepción. — Dice: Moreno. — Debe

Moreo

Sección 4.
lia. — Dice
Olmedilla.

— Olmedilla Camarillo, Ju-
Almedilla. — Debe decir:

— Olmedilla Camarillo, Isa-
: Almedilla. — Debe decir:

Sección 4.
bel. — Dice
Olmedilla.

Sección 4. — Dochao Pedrosa, Vicen-
te. — Dice: Docha. — Debe decir: Do-
chau.

RECTIFICAR ERRORES ItfCLUIR
NO INCLUIR

M. C Manovel Be-

García Sayago,

Gandioso del Cañizo, Luis.
Rodríguez Moreno, Eugenio B,

Ortega García, José.
Vilariño Rodríguez, Manuela.
Fonseca Alonso, Julián.

C. F Losa Haro,

— Benegas García,

cción 76.—Renobales Azaola. María. ¡

Juanes Lago, Ricardo.
Paya Morales, Catalina.
Martos Díaz, María del Pilar.
Pra Martínez, Enrique.

Gómez Castillo, Francisco Javier.
Pérez León, Ana.
Díaz Barrios, Esteban.
Díaz Castro, Rafaela.
Castro Sola, María.
Díaz Castro, Francisca.
Rodríguez-Pastor Guitián, Alvaro José.
Puig Calderón, Luis.
Sáinz García, Manuel.
García de la Mora, Laura.

Munsuri González-Regueral, Adela.
Campos Setién, Fernando-Mana.

Nce- Crn 10- ~ Caramés Gil, María. —
Seccri mer' ~ Debe decir: Caramés-

ía Luj
0n 16- — Beneytez Cadarso, Ma-

»\u25a0 R„ ~~ Dice: Benítez. — Debe de-• Beneytez.
wn 19.

__
carcés Moñux, Anasta-

uice: García Muñoz. — Debe de->jces Moñux.
a, _n

n! 9- — Taboada Pardo, Fran-
Dice: Tabrada. — Debe decir:

DISTRITO: VILLAVERDE

Sección 40. —
rrocal, Ana María

,^^^^^^^^__

Sección 56. — C. F. — Bernardo Ló-

pez, José María
Sección 69. -

María Fernanda
Sección 77

Tomás.
Sección 78.

María del Mar
NO RECTIFICAR ERRORES INCLUIR

RECTIFICAR ERRORES
Valdés Ruiz de Assin, José Javier,

I«l
'°nr>9' ~~ Rodríguez Taboada, Ro-

Ulce Tabrada. — Debe decir:TahOada — M. C. — Torrejón Gar-

DISTRITO: RETIRO
RECTIFICAR ERRORES

INCLUIR

— Cortijo Sanz, Ma-

Sección 104
cía, Encarnación

C. F. — San Simón San

— Juberías del Olmo, Pe-
Guberías. — Debe decir:

Sección 10
Ignacio. — Dice
Miaja.

Sección 57,

dro. — Dice
Juberías.

Sección 57. — Juberías Segovia, Luis.
Dice: Guberías. — Debe decir: Juberías.

Sección 63. — Nieto Manquillo, Fran-
cisco. — Dice: Mangarallo. — Debe de-
cir : Manquillo.

— Miaja Menant, Enrique
Miraja. — Debe decir:

Escalona,

Sección 104. — Errejón Molero, Ale-
jandro. — Dice: Torrejón García. — De-

be decir: Errejón Molero.
Sección 108. — Fuente Escalona, Eleu-

teria. — Dice: Esteban. — Debe decir:
'__ q p. — Sevilla Puente,

Sección 2. — R
ría Consuelo

Sección 8.
Simón, María

Sección 8

19
__

A]eza polQ^ Marfa Do.
*Áleza pQ.e: Alora Zolo. — Debe de-
«^ccion lo
,Qt- Efr," ~~ Campos Torrijos, Efrén., Secciór\i?~~ Debe decir: Efrén-

Jj^n Antnri- Chamorro Pontiveros,
decir °^T~ Dice: Chaves Camorro.

.v^ción i? Chamorro-/-
8: Elvir,/VT Gu*alt Gómez, Eloísa.—

M Giralt at "~ Debe decir: Eloí-

Sevilla González,

MARTES 21 DE MAYO

— C. F

:4 4-M.C.-SendelRío. M»-

RECTIFICAR ERRORES — R
Pallardo Peinado, Al-
— Debe decir: Cabe- — San Román Barre-

López García,

C. F

Alonso Cardene-

— Mateu Abenia,

C. F,
— Quejido Illescas, Félix.

— Debe decir: Quejido.

San Simón San

3

— Pena de Olano,



INCLUIR

1.—R.—Cuadrado Cobarro, María del
Carmen.DISTRITO: VALLECAS

Muía Alonso, María del Carmen
Yusto Puebla, Saturnino.
Vicente González, Exuperancio.
González González, Josefa.
Romero Ortega, Pedro.
Castillo Manzanilla, Pilar del.
Cid Manzanilla, Florencio.

INCLUIR TORRES DE LA ALAMEDA

NO EXCLUIRLesaola Mantilla,
INCLUIR

Martínez Martí- — Fernández Pérez,
2.—C.—Yebra Berlinches, Luis

1.—Moratilla de la Peña, María del Pi-
lar (R).

C. F — García Lasanta,C. F — Torres Carre- EXCLUIR

— Guzmán Gómez,— M. C 1.—Yebra Berlinches, Luis

R. Guerra Penco, El-

— C. F — Guerra Andra-

M. C —- Duran Trapi- — Pérez-Juana Garda,

— Martín Sanz, Ale-

Fernández San

— C. F Casado Mo-

M. C. — Aguilera Ca-

RECTIFICAR ERRORES— C. F Aceituno Co-

— Pérez García, Ci-
NO INCLUIR

— C. F — Pérez García,

— Campos Muñoz,

— Auvray Joret,

— M. C, García Ca-Sección 165.
badas, Mercedes

Sección 146. — R.
María de Jos Angeles.

Sección 165
Guy-Henri.

Sección 137,
Narciso.

Sección 137
priano.

Sección 133
rrales, José.

Sección 100. -
bo, Encarnación

Sección 100
reno, Luis.

Sección 85. — C. F,
Migue], Francisco.

— C. F.

Sección 44,
vira.

Sección 43
Mercedes.

Sección 43
tero, José.

Sección 10
nez, Carmen.

Sección 85
jandra,

Sección 85
Ha, Antonia.

Sección 44,
das, Félix.

Sección
Manuela.

— Sánchez González, Luis.
Debe decir: Coman-

Domínguez Blázquez, Félix.
Remacha Rodríguez, Apolonia
Domínguez Remacha, Jesús.
Gaitán Folguera, Encarnación.

DISTRITO: CARABANCHEL

Sección 44.—M, C
Estela.

Amador
Sección 44

Sección 34. —M. C
Elvira.

Sección 34.—C. F
Servando.

Rubio Cuadra,

Penco Torrico,

Sección 177. — Jaume Ruiz, Claudio.
Dice: Jaime. — Debe decir: Jaume.

Sección 181. — Moreno Romero, José
Luis. — Dice: Número 7 de calle. — De-
be decir: Número 9.

Fernández

Sección 166. — Fernández Pinero, Eva-
risto. — Dice: González. — Debe decir:

Sección 158. — Diego Martín, Casimi-
ro de. — Dice: Duquesa de Parcent, 45
(Sección 163). — Debe decir: Nuestra
Señora de Fátima, 95.

Sección 124. — Herrero de Diago, Leo-
poldo. — Dice: Leonardo y Camarero.—
Debe decir: Leopoldo y Jubilado.

Sección 149. — Buitrago Hernán, Pi-
lar.—Dice: Felisa.—Debe decir: Pilar.

Sección 103. — Ramos Marín, Frumen-
cio. — Dice: Frumenero. — Debe decir:
Frumencio.

Sección 103. — Mascaraque López,
Marcelino. — Dice: Macason. — Debe
decir: Mascaraque.

Sección 103. — Mascaraque Fernández,
Pilar. — Dice: Monosaque. — Debe de-
cir : Mascaraque.

Sección 44,
Dice: Pensó.

Sección 103. — Mascaraque Fernández,
María Luisa. — Dice: Manasaque.—Debe
decir: Mascaraque.

— Guerra Penco, Antonio,

— Debe decir: Penco.

Sección 11
Dice: Conductor
dante retirado.

Sección 11. — Sánchez González, José.
Dice: Casado, 62 años y sin domicilio.—
Debe decir: Soltero, 34 años y calle Ra-
dio, 15.

Sección 127.—C. F,
Ángel.

go, Nieves,
Sección 127.—M. C.—Zamorano Luen-

Felisa,

Sección 63.—R
María Lourdes.

Sección 80.—M. C

Sección 63. —M
Consuelo.

C. — García Martínez,

Sección 63
Consuelo.

Sección 63. —C. F.—Pérez-Juana lava-
ra, Vicente.

R.—Pérez-Juana García,

— Martín Lorente,

Barboja García,

Fernández-Yáñez.

Madrid, 18 de mayo de 1968.—El
cretario de la Junta, Sinesio Martíne

Provincial
guel Ángel, 25), edificio de la Dipu

rial y presentadas en la Secretaría
Junta Provincial del Censo Electoral

Lo que se hace público para general i
nocimiento, previniéndose: Que el plazo
cuatro días naturales, concedido para
apelaciones, se contará a partir del siguu
te al de la publicación de esta Certificad
en el Boletín Oficial de la provincia,
que aquéllas serán dirigidas al excelentísii
señor Presidente de la Audiencia Terri

Y para que conste y sea inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, de con-
formidad con lo.preceptuado en el artícu'o
décimo de la Orden ministerial de 25 de
enero de 1968, a efectos del plazo de cua-
tro días naturales otorgados para formular
y admitir apelaciones para ante la Audien-
cia Territorial contra los acuerdos adopta-
dos y que se transcriben en esta Certifica-
ción, expido y firmo la presente, que va
visada por el ilustrísimo señor Presidenta
accidental de la Junta y sellada con el Ofi-
cial.de la misma, en Madrid, a 18 de mayo
de 1968.—Sinesio Martínez.—Visto bueno:
El Presidente accidental, Antonio Laso.

López Vacas, José.
Fernández Ruecas, María Luisa.
Ramos Santos, María Cleofé.
Martín Ramos, Andrés.
Martín Timón, Andrés.
Santervas de las Heras, María de los

Angeles.

Sección 6.—Ulescas Cabrerizo, José.
Dice: Cabreiro. —Debe decir: Cabrerizo

Sección 98. —Gayo Martín, Mariana. —
Dice: Sierra Lucena, 8.—Debe decir: Ules-
cas, 307, 2." C, Ciudad Parque Aluche (Ca-
rabanchel).

Sección 98. — Bullón Gayo, Mariana.—
Dice.- Sierra Lucena, 8.—Debe decir: Ules-
cas, 307, 2.° C, Ciudad Parque Aluche.

Sección 98. —Bullón Díaz, Lino.—Dice:
Sierra Lucena, 8. — Debe decir: Illesc3s,
número 307, 2.° C, Ciudad Parque Aluche. (G.—5.34'
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MARTES 21 DE MAYO

EXCLUIR

LA CABRERA

MADRID (Provincia)
Sección 158

Esperanza de las
\u25a0— Heras Carbajo, María

Santervas Bermejo, Bartolomé
ranza,

Aranda Bernal, Jesús.
Santervas de las Heras, María Espe-

RECTIFICAR ERRORES

Sección 108. — Adán Fuentes, Deme-
trio. — Dice: Adón.—Debe decir: Adán.

Sección 111. — Castillo Cordón, Fran-
cisco. — Dice: Castilla Cardón. — Debe
decir: Castillo Cordón.

RECTIFICAR ERRORES
NO INCLUIR

NO RECTIFICAR ERRORES 1.—Aranda Serrano, Lucas.—Dice: R0 .
drigues.—Debe decir: Serrano.

2.—Blasco García, Gonzalo.—Dice: To-
más.—Debe decir: Gonzalo.
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